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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 MIÉRCOLES 15 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

Primeras Planas 
 

 
 

 

“En migración no hay culpables” 
Dice que los gobiernos de México y EU son responsables de crear condiciones de 
desarrollo en Centroamérica 

 

 
Colapsan Cámara; diputados huyen 
Cancelan sesión por protesta de trabajadores de San Lázaro 

 

 

Auge de maquila en nuestra frontera con EU 
Atractivo. Favorecen escasez de suministros y saturación de puertos 
 

 

Subsidio a autos tensa relación de socios T-MEC 
Rechazo unánime de México y Canadá; se suma UE 
 

 
Sanción al INE si impide el sondeo de revocación, advierte SCJN 
Desecha argumento del recorte 
 

 
Primer tráiler con migrantes evadió revisión y avanza a EU 
Fronteras. Eran tres vehículos que iban a traficar centroamericanos, pero solo uno 
cruzó Chiapas, otro nunca salió del punto de reunión y uno más fue el que se 
accidento con saldo de 56 muertos y 62 heridos 
 

 
Hay buen animo mexicano pese a la pandemia 
Encuesta del INEGI 
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Suspende la Corte el acuerdo que blinda megaobras de la 4T 
En principio rechaza se considere de seguridad nacional la información de dichos 
proyectos, sin cumplir con los supuestos que establecen las leyes 

 

La Razón 
Corte suspende blindaje a obras de 4T y da revés a INE en revocación 
Admite controversia interpuesta por el INAI 
 

 
Pierden equipo de espionaje de 8 mdp 
Pertenecía al Estado Mayor 
 

 
Instaló Grupo de Alto Nivel de Seguridad 
Marcelo Ebrard… 
 

 

Reactivación amenazada 
Informalidad y desempleo, principales obstáculos: CANACOPE CDMX 

 

 

Avanza Ómicron a ritmo jamás visto, advierte la OMS 
Se cree que es leve, pero son datos de jóvenes; edad es factor de riesgo 
 

   
Da Corte revés a decretazo de AMLO 
Acuerdo es válido: Sánchez Cordero 
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Panorama Nacional 
 
 

Los aranceles “no me gustan”, dice AMLO mientras Biden avanza con 
autos eléctricos (El Sol de México, Juan Luis Ramos, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador indicó que su gobierno analiza tomar 
acciones legales contra de la estrategia del presidente de Estados Unidos para 
incentivar la industria de autos eléctricos en su país, pues aceptó que esta iniciativa 
contraviene al T-MEC.  
Subrayó, durante su conferencia matutina, que la misma respuesta tiene Canadá, “hay 
coincidencias en cuanto a esto; no me gusta hablar de acciones arancelarias de parte 
nuestra porque hay mecanismos legales a los que vamos a acudir en el caso de que se 
llevara a cabo esta medida. Lo cierto es que hay muy buena relación con el gobierno de 
Estados Unidos y podemos llegar a un acuerdo para que no se perjudique a México. 
Más tarde, la Secretaría de Economía respondió a El Sol de México sobre lo dicho por 
el primer mandatario, y señaló que se están “buscando todos los mecanismos que 
vayamos a tener que usar para poder hacer y poner la presión necesaria donde a 
Estados Unidos le duela si toma una acción de esta naturaleza”. 
La responsable de la directriz de la política económica de México espera que los 
legisladores pospongan hasta el otro año la discusión sobre esta medida y puedan tomar 
mayores elementos de análisis.  
El Ejecutivo insistió que se trata de “una preocupación de la industria automotriz de 
México porque es un subsidio que se contrapone al tratado comercial y nosotros no 
estamos de acuerdo… no se descarta la posibilidad de presentar un recurso, como lo 
establece el tratado, para que se atienda esta demanda en un panel internacional”. 
La semana pasada, en entrevista con El Sol de México, la subsecretaria de Comercio 
Exterior, Luz María de la Mora, subrayó que no sería la primera ocasión en que México 
conteste con represalias, pues durante el gobierno de Donald Trump hubo este tipo de 
respuesta, con aranceles equivalentes a unos tres mil millones de dólares a 
exportaciones de EU. En Estados Unidos, los departamentos de Energía y Transporte 
firmaron un memorando de entendimiento para crear una Oficina Conjunta con la que 
implementarán una red eléctrica nacional que incluye medio millón de estaciones de 
carga para vehículos eléctricos. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/los-aranceles-no-me-gustan-dice-amlo-
mientras-biden-avanza-con-autos-electricos-7611616.html) 
 

AMLO aplaude que PAN entre a diálogo (El Universal, Alberto Morales Perla Miranda y 

Pedro Villa y Caña, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador celebró que el PAN haya depuesto esa 
“actitud extremista” de rechazar todo, y ahora dialogue con su gobierno por medio de la 
Secretaría de Gobernación (Segob), tras confiar que el PRI haga lo mismo. 
En su conferencia de prensa en Palacio Nacional, el Titular del Ejecutivo dijo que ojalá 
el PRI también dialogue con su gobierno para que conozca las reformas que se están 
proponiendo.  
“Es bueno el diálogo, que depongan esta actitud extremista de rechazar todo. Llegaron 
[los panistas] con una actitud negativa, no votaron o se abstuvieron [recientemente] por 
los ascensos de los oficiales del Ejército (...) Nada más oponerse por oponerse”. 
López Obrador señaló que su gobierno quiere diálogo con la oposición para que 
conozca el porqué del proceder del gobierno y actúe pensando en el interés general, de 
lo que representan, no en el interés partidista, porque son representantes del pueblo. 
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“Es algo bueno el que se dialogue, hay iniciativas que nosotros estamos promoviendo y 
queremos que se conozcan: por qué es necesaria la reforma constitucional en materia 
eléctrica, en qué consiste, que se debata más, que se conozca más, que no haya 
cerrazón. “Y si ellos consideran que es contraria al interés nacional, pues entonces sí, 
con elementos pueden decir: ‘Nos oponemos’, pero nosotros, todos los servidores 
públicos, tenemos que poner por delante el interés del pueblo, el de la nación”, ahondó. 
Recordó que “ya no son los tiempos del ‘toma y daca’, del ‘te doy esto, ¿y tú qué me 
vas a dar a cambio?’, porque así era, firmaban hasta acuerdos. Una vez en Gobernación 
firmaron un acuerdo los partidos: ‘Te apruebo que aumentes el IVA, pero que no vaya 
en alianza tu partido con otros partidos’, creo que en el Estado de México”. 
El Presidente se pronunció también a favor del criterio de oportunidad para el 
exgobernador de Chihuahua César Duarte Jaques, detenido en Estados Unidos y en 
proceso de extradición, siempre y cuando devuelvan el dinero con el que afectaron a la 
hacienda pública. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-aplaude-que-pan-entre-dialogo) 
 

Suprema Corte concede suspensión al Inai contra "decretazo" de AMLO 
sobre las megaobras (El Economista, Jorge Monroy, p. web). 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite la controversia 
constitucional que interpuso el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (Inai) en contra del decreto presidencial 
en materia de proyectos de infraestructura. El alto tribunal concedió una suspensión, lo 
que impide por ahora al gobierno federal reservar la información sobre dichos proyectos. 
El ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá aceptó a trámite la controversia 
constitucional 217/2021, y determinó que, en tanto la SCJN se pronuncia sobre el fondo 
de este asunto, “se concede la suspensión solicitada por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales”, sólo para 
efectos de que la información de los llamados megaproyectos no sea clasificada de 
seguridad nacional. Estableció procedente la suspensión sobre todos los efectos y las 
consecuencias del decreto presidencial que deriven en catalogar la información 
detallada en éste como de interés público y/o seguridad nacional, sin cumplir con los 
supuestos que prevén las leyes de transparencia. “La medida suspensional concedida 
surtirá efectos de inmediato y sin necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de 
que pueda modificarse o revocarse derivado de algún hecho superveniente”, mencionó. 
Sin embargo, en su primera resolución sobre este asunto, se negó al Inai la suspensión 
sobre considerar como de seguridad nacional los proyectos de infraestructura del 
gobierno. “Se niega la suspensión, en los términos precisados en la parte denominada 
Apartado Segundo. Es improcedente la medida cautelar solicitada para suspender las 
acciones que se indican en el acuerdo impugnado en relación con los proyectos y obras 
del Gobierno de México”, mencionó el acuerdo en lista de la SCJN. 
El INAI presentó el 9 de diciembre una controversia constitucional ante la Suprema Corte 
por el decreto presidencial del 22 de noviembre, el cual declaró a las obras de 
infraestructura del gobierno federal (Tren Maya; la refinería de Dos Bocas, Tabasco; 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles y el Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec), como asuntos de seguridad nacional, lo que impide el acceso ciudadano 
a contratos, licitaciones y demás información sobre las megaobras. 
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El decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) instruyó a las 
dependencias y entidades de la administración pública federal a realizar las acciones en 
relación con los proyectos y obras del gobierno de México considerados de interés 
público y seguridad nacional, así como prioritarios y estratégicos para el desarrollo 
nacional. El acuerdo abarca todas las obras del gobierno federal asociadas a 
infraestructura de los sectores comunicaciones, telecomunicaciones, aduanero, 
fronterizo, hidráulico, hídrico, medio ambiente, turístico, salud, vías férreas, ferrocarriles 
en todas sus modalidades, energético, puertos y aeropuertos. 
En su momento, el presidente Andrés Manuel López Obrador atajó las críticas de 
sectores de oposición, al asegurar que tiene el propósito de "agilizar trámites (y) para 
que no se detengan las obras". Argumentó que se garantizará la seguridad y confianza 
a las empresas participantes. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Suprema-Corte-concede-suspension-al-
INAI-contra-decreto-de-AMLO-sobre-las-megaobras-20211214-0101.html) 
 

INE debe realizar la consulta: Corte (El Universal, Diana Lastiri, p. web). 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) recordó al Instituto Nacional Electoral 
(INE) que pese al recorte presupuestal previsto para 2022, debe realizar la consulta 
ciudadana sobre la revocación de mandato impulsada por el Jefe del Ejecutivo federal. 
Al admitir a trámite la controversia constitucional presentada por el Instituto Nacional 
Electoral contra la reducción presupuestal de 4 mil 913 millones de pesos para el 
ejercicio fiscal 2022, la Suprema Corte de Justicia le indicó al organismo que de no 
cumplir con su obligación de realizar la consulta popular puede incurrir en 
responsabilidades administrativas o penales. 
“Es improcedente la suspensión respecto a que el Instituto Nacional Electoral no tenga 
que hacer ajustes a su presupuesto, como se prevé en el artículo cuarto transitorio del 
decreto por el cual se expidió la Ley Federal de Revocación de Mandato, así como que 
se exima al organismo electoral y a su personal de las sanciones administrativas, 
penales o de diversa índole a que hubiera lugar”, señala el acuerdo. 
El Instituto Nacional Electoral argumentó que el recorte presupuestario le impediría 
cumplir a plenitiud con la consulta ciudadana sobre la revocación de mandato. 
Funcionarios del instituto siguen ganando más que el Presidente 
En cambio, el ministro instructor concedió la suspensión para que, en lo que se resuelve 
el asunto, los funcionarios del INE puedan seguir ganando más que el presidente de la 
República, Andrés Manuel López Obrador. 
El ministro que dictó el acuerdo de admisión fue el recién retirado Fernando Franco 
González Salas, por lo que corresponderá a la ponencia de la recién designada ministra 
Loretta Ortiz Ahlf  analizar y realizar el proyecto de resolución. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ine-debe-realizar-la-consulta-corte) 
 

Senado avala reforma a control del tabaco; prohíbe su publicidad y 
garantiza espacios 100% libres de humo (El Universal, Luis Carlos Rodríguez y Víctor 

Gamboa, p. web). 
El Senado de la República aprobó, sin modificaciones, la minuta de la Cámara de 
Diputados que reforma la Ley General de Control de Tabaco, que prohíbe fumar en 
todas las áreas públicas.  
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Durante la sesión, se avaló con 97 votos a favor la reforma que establece toda área 
física con acceso público como espacio 100% libre de humo de tabaco. 
Asimismo, se prohíbe la publicidad de los productos de tabaco que atraen a la población 
infantil y adolescente a su consumo y que abren la posibilidad de desarrollar una 
adicción futura. Se prevé prohibir a cualquier persona consumir o tener encendido 
cualquier producto del tabaco y nicotina en los espacios 100% libres de humo, en los 
espacios cerrados, los lugares de trabajo, el transporte público, espacios de 
concurrencia colectiva, las escuelas públicas y privadas en todos los niveles educativos 
y en cualquier otro lugar con acceso al público que establezca de forma expresa la 
Secretaría de Salud. Se enfatiza que queda prohibido realizar toda forma de publicidad, 
promoción y patrocinio de los productos elaborados con tabaco, en forma directa o 
indirecta, a través de cualquier medio de difusión o comunicación que pretenda 
posicionar los elementos de la marca de estos, que fomente la compra, el consumo o 
preferencia por parte de la población. Se define como espacio 100% de humo de tabaco 
y emisiones, aquella área física con acceso al público, todo lugar de trabajo, transporte 
público o espacio de concurrencia colectiva, en los que por razones de orden público e 
interés social queda prohibido fumar, consumir o tener encendido cualquier producto de 
tabaco o de nicotina. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/senado-avala-reforma-control-del-tabaco-
prohibe-su-publicidad-y-garantiza-espacios-100-libres-de-humo) 
 

Senadores aprueban la Ley de Movilidad y Seguridad Vial (El Economista, 

Rolando Ramos, p. web). 
El Pleno de la Cámara de Senadores aprobó la nueva Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial, cuya finalidad es "reducir muertes y lesiones graves ocasionadas por 
siniestros viales". 
La normatividad obliga a las entidades federativas y municipios a "realizar pruebas de 
alcoholemia de manera permanente, con el objetivo de evitar la conducción de cualquier 
tipo de vehículos bajo el efecto del alcohol". 
"Para tal efecto queda prohibido conducir con una alcoholemia superior a 0.25 mg/L en 
aire espirado o 0.05g/dL en sangre, salvo las siguientes consideraciones": 

 Para las personas que conduzcan motocicletas queda prohibido hacerlo con una 
alcoholemia superior a 0.1 mg/L en aire espirado o 0.02 g/dL en sangre. 

 Para vehículos destinados al transporte de pasajeros y de carga, queda 
prohibido conducir con cualquier concentración de alcohol por espiración o litro 
de sangre. 

La autoridad competente realizará el respectivo control de alcoholimetría mediante el 
método aprobado por la Secretaría de Salud federal", establece el nuevo ordenamiento 
en el artículo 50, sobre "medidas mínimas de tránsito". 
El decreto, cuya minuta fue remitida a la Cámara de Diputados para su revisión, refiere 
en la exposición de motivos que aproximadamente el 50% de los siniestros ocurren por 
consumo de alcohol, 30% por exceso de velocidad y 20% por el uso de distractores, 
como teléfonos celulares. 
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De ahí que para salvaguardar la vida y la integridad de las personas, las velocidades 
máximas de vehículos en calles secundarias y terciarias es de 30 km/h; de 50 km/h en 
avenidas primarias sin acceso controlado, y dentro de zonas urbanas; 80 km/h en 
carriles centrales de avenidas de acceso controlado, al igual que en carreteras estatales 
fuera de zonas urbanas; y de 11O km/h para automóviles, 95 km/h para autobuses y 80 
km/h para camiones en carreteras y autopistas de jurisdicción federal. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Senadores-aprueban-la-Ley-de-Movilidad-
y-Seguridad-Vial-20211214-0126.html) 
 

Aprueban informe de la Guardia Nacional (El Universal, Luis Carlos Rodríguez y Víctor 

Gamboa, p. web). 
El Senado aprobó con 60 votos a favor, 31 en contra y dos abstenciones el dictamen 
sobre el Informe del Ejecutivo federal de las actividades desarrolladas por la Guardia 
Nacional en 2020, en el que destacan actividades en la contención migratoria, apoyo a 
la población ante la emergencia sanitaria del Covid-19 y en labores de seguridad. 
En medio de críticas de la oposición por el aumento de los niveles de inseguridad y 
violencia, así como la utilización de la Guardia Nacional en labores de contención y 
detención de las caravanas migrantes, se aprobó el informe que destaca el apoyo a la 
seguridad de los estados y municipios con proximidad social, un nuevo modelo policial, 
y el trabajo diario y continuo en las Mesas de Construcción de la Paz. 
“Ha de señalarse que la GN destinó capacidades y recursos por la emergencia sanitaria 
Covid-19, mediante la prevención de delitos en establecimientos y plazas comerciales, 
seguridad de hospitales, almacenes e insumos médicos; esta tarea ha supuesto 
desplegar más de 10 mil elementos para cuidar del personal médico, las instalaciones, 
el equipo y los medicamentos en múltiples puntos del país”. 
La GN participa en estrategias para el rescate de personas migrantes en las fronteras 
norte y sur, en apoyo al Instituto Nacional de Migración (INM); para la seguridad de los 
recursos de programas sociales del gobierno federal en distintos puntos y para apoyar 
a la población civil en situaciones de desastre. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aprueban-informe-de-la-guardia-nacional) 
 

Diputados aprueban Cuenta Pública 2019; ratifican que se alcanzaron los 
objetivos fiscales en dicho año (El Economista, Maritza Pérez, p. web). 
Con observaciones que abarcan lo más de 100,914 millones de pesos, el pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó la Cuenta Pública 2019 correspondiente al primer año de 
gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador. 
El dictamen proveniente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, y avalado 
este martes por 268 votos a favor del grupo parlamentario de Morena, PT y PVEM, 221 
en contra y dos abstenciones, plasma que durante dicho año se alcanzaron los objetivos 
fiscales propuestos, sin embargo, reconoce que se presentó un dinamismo de la 
economía menor al deseado. 
El documento también destaca que, entre los principales riesgos detectados por la 
Auditoría Superior de la Federación, se encuentran “fallas o errores en la gestión 
administrativa del ente auditado”, además del incumplimiento de metas y objetivos de 
los fondos, programas o políticas públicas, y el desvío de recursos por medio de pagos 
realizados sin que se acredite contar con el entregable correspondiente. 
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De acuerdo con los datos obtenidos, se puede observar que el 46% de las principales 
causas de irregularidades se debe a una acción inadecuada por parte de los servidores 
públicos, la cual contraviene lo establecido en la normativa aplicable; la segunda causa 
principal observada, con un 29% de incidencia, se relaciona con una omisión, es decir, 
la inacción de un servidor público que implicó el incumplimiento de sus 
responsabilidades.  
Mientras que, la tercera causa principal de las problemáticas, 16% de los registros, 
corresponde a que se cumplió con la normativa aplicable, pero la ejecución o 
implementación del programa o política pública fue deficiente. 
 Asimismo, se indica que, en más de la mitad de los casos detectados, con el 51.1% de 
representación, el contexto institucional podría explicar las problemáticas identificadas 
a través de la fiscalización; un 38.4% se asocia al contexto institucional y decisiones 
individuales de los servidores públicos y, finalmente, el 10.5% se relaciona 
exclusivamente con decisiones individuales. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Diputados-aprueban-Cuenta-Publica-2019-
ratifican-que-se-alcanzaron-los-objetivos-fiscales-en-dicho-ano-20211214-0095.html) 
 

Cámara de Diputados suspende sesión; empleados exigen pago íntegro de 
prestaciones (El universal, Antonio López Cruz, p web). 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez, 
determinó que no hay condiciones para reanudar la sesión que se desarrollaba este 
martes en el recinto legislativo de San Lázaro, luego de que cerca de una centena de 
empleados intentaron tomar el pleno de sesiones para denunciar la falta de pagos. 
Desde las 10 de la mañana, los trabajadores de diversas áreas administrativas dejaron 
sus áreas de trabajo y comenzaron a reunirse en la explanada de la cámara baja para 
solicitar una reunión con los integrantes del comité de administración, con la intención 
de gestionar el pago íntegro de prestaciones. En entrevista con EL UNIVERSAL 
explicaron que años atrás, el pago del aguinaldo, prima vacacional, y bono de fin de 
legislatura, se les pagaba sin quitar impuestos, sin embargo, este año se les está 
quitando más del 30% de esos pagos por concepto de impuestos. 
También denunciaron que quienes cumplen antigüedad de 10, 20 y 30 años reciben un 
bono económico, pero a quienes lo recibieron durante 2021 se les quitaron hasta 70 mil 
pesos bajo el argumento de que corresponde al pago de impuestos. 
"Yo por ejemplo cumplí 20 años de antigüedad, me quitaron 40 mil pesos, a los que 
cumplieron 30 años les quitaron 70 mil pesos, esto no es justo", denunció uno de los 
inconformes. Tras varias horas de espera, los empleados recibieron una negativa para 
ser recibidos, motivo por el que se dirigieron en caravana hacia el acceso al pleno, donde 
se estaba discutiendo una reforma al Conapred e intentaron ingresar. 
El personal de resguardo les impidió el acceso, por lo que, al grito de “solución, 
solución”, los manifestantes quisieron ingresar por la fuerza. 
De inmediato, la diputada priista Marcela Guerra, quien estaba presidiendo la sesión, 
decretó un receso y pidió a los diputados abandonar el pleno.  
“Les pedimos que pasen a las salidas laterales con cuidado, despacio, hacia basamento. 
Nos informan que hay un bloqueo del sindicato de esta Cámara de Diputados, quienes 
estuvieron en una mesa de diálogo y hasta este momento no hubo diálogo, y están por 
presentarse y tomar el recinto”, advirtió. 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Diputados-aprueban-Cuenta-Publica-2019-ratifican-que-se-alcanzaron-los-objetivos-fiscales-en-dicho-ano-20211214-0095.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Diputados-aprueban-Cuenta-Publica-2019-ratifican-que-se-alcanzaron-los-objetivos-fiscales-en-dicho-ano-20211214-0095.html


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
 
De inmediato, las y los diputados abandonaron el lugar para evitar ser increpados.  
Ante los hechos, los inconformes también tomaron el área de conferencias, por lo que 
los legisladores no pudieron sesionar ni ofrecer mensajes a los medios de comunicación. 
Ante los hechos, Sergio Gutiérrez convocó a reunión urgente de la Mesa Directiva, en 
la que se determinó suspender la sesión en el pleno. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/camara-de-diputados-suspende-sesion-
empleados-exigen-pago-integro-de-prestaciones) 
 

Presentan Invest in Mexico, plataforma para atraer inversión extranjera (El 

Sol de México, Jacob Sánchez, p. web). 
La Secretaría de Economía presentó la plataforma Invest in Mexico que tiene como 
objetivo posicionar al país como “uno de los actores más importantes a nivel mundial en 
materia de atracción de inversión”.  
“En la Secretaría de Economía estamos convencidos de que la Inversión Extranjera 
Directa debe mantenerse como un pilar de la estrategia económica del país, que ayude 
no solamente a la recuperación pospandémica, y estamos comprometidos con la 
expansión de proyectos de Inversión Extranjera Directa de calidad, con una perspectiva 
sustentable, incluyente e innovadora”, comentó la secretaria de Economía, Tatiana 
Clouthier.  
Desde la sede de la SE en la colonia Condesa de la capital mexicana, Clouhtier Carrillo 
detalló que este portal, dentro del dominio del Gobierno de México, está diseñado para 
ayudar y asesorar a los inversionistas extranjeros en las etapas de análisis, planeación, 
establecimiento y expansión de sus actividades en nuestro país.  
“Para nosotros la Inversión Extranjera Directa no sólo se trata de una cifra que impulsa 
de forma decidida y constante la innovación, sino que permite a nuestra industria 
integrarse a cadenas productivas globales con una perspectiva de crecimiento de dos 
dígitos, y con importantes espacios de desarrollo para nuestra industria nacional de 
proveedores. La Inversión Extranjera Directa es una fuente de empleo, una fuente de 
conocimientos y tecnología y es una fuente de oportunidades para que podamos vivir 
mejor”, abundó. La titular de la Secretaría de Economía añadió que en un mundo digital 
y que ha visto una aceleración tecnológica son más necesarias herramientas digitales 
como Invest in Mexico que ayuden a acercar a inversionistas y cierran brechas para que 
elijan a México como destino de inversión.”.  
Esto nos ayudará para que las estrategias vinculadas al nearshoring y relocalización de 
inversiones en nuestro país puedan fortalecerse”, agregó. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/presentan-invest-in-mexico-plataforma-
para-atraer-inversion-extranjera-7611211.html) 
 

México y EU deben alejar a migrantes de un corredor doloroso: Ken Salazar 
(El Universal, Redacción, p. web). 
Viste de corbata, un impecable traje azul y calza un par de lustrosas botas vaqueras 
color marrón. Es un aficionado a la música de Vicente Fernández, a quien, en algunas 
ocasiones, acompañado por su esposa, acudió a escuchar en conciertos que el recién 
desaparecido charro mexicano ofreció en Estados Unidos. 
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 Es el embajador Ken Salazar, quien desde hace 100 días llegó a México para 
representar al gobierno del presidente Joe Biden y asegura, en entrevista con EL 
UNIVERSAL, que en el problema migratorio que viven México y Estados Unidos nadie 
es culpable, pero que los dos gobiernos son responsables de crear condiciones de 
desarrollo y tienen que hacer muchísimo más para que estas personas no tengan que 
tomar el “corredor doloroso” para huir de la pobreza. 
Luego de la tragedia en la que 55 migrantes centroamericanos murieron la semana 
pasada al volcar el tráiler en el que eran traficados, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador dijo que pese a sus reiterados y urgentes llamados al gobierno de Estados 
Unidos, “no se ha podido lograr que se atiendan las causas que originan el fenómeno 
migratorio”; “allá tienen que enfrentar a un elefante reumático que no camina”, y el 
gobierno estadounidense “no actúa de manera ejecutiva y esto amerita una atención 
urgente.  
“Estamos haciendo lo que podemos hacer… y con el hombro fuerte del presidente López 
Obrador y el gobierno mexicano, y el hombro fuerte del presidente Biden y Estados 
Unidos, podemos hacer hasta más”, responde el diplomático a la crítica presidencial. 
Además del tema migratorio y del tráfico de personas, hay varios retos que el embajador 
Salazar asegura que deben enfrentar juntas ambas naciones, entre ellos, las amenazas 
que representan para América del Norte el tráfico de armas y la expansión comercial y 
tecnológica de China. 
Sobre la reforma eléctrica, el experimentado político, quien fue secretario del Interior en 
el gabinete del presidente Barack Obama, asegura que ve difícil que los empresarios de 
su país, quienes han invertido billones de dólares en este sector en México puedan 
trabajar si la reforma legislativa en esta materia se mantiene tal y como fue presentada 
al Congreso por el presidente López Obrador. 
La tragedia de Chiapas, de 55 migrantes fallecidos, el presidente López Obrador señala 
que no ha habido apoyo de Estados Unidos para el desarrollo en México y 
Centroamérica, ¿Estados Unidos también es culpable de este accidente? 
—Culpable no, todos tenemos la responsabilidad para el desarrollo de Centroamérica, 
de los lugares de donde venían la mayoría de los migrantes, de Guatemala, por eso 
estamos trabajando —lo dicen el presidente Biden, la vicepresidenta Harris— en crear 
oportunidades para que los migrantes no tengan que entrar al corredor doloroso. El 
secretario Blinken dice que los migrantes deberían tener el derecho de quedarse en su 
hogar, nadie quiere salir de su región ni dejar a sus familias, salen porque ya no tienen 
esperanza. Por eso el desarrollo económico de Centroamérica y el sur de México es de 
mucha importancia para los dos gobiernos. He pasado mucho tiempo en el suroeste, en 
reunión con el gobernador de Tabasco, luego con los siete gobernadores del sur de 
México y las empresas privadas que quieren invertir. Ya llevamos proyectos, creo que 
este año se van a ver. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mexico-y-eu-deben-alejar-migrantes-de-un-
corredor-doloroso-ken-salazar) 
 

Acuerdan PRI, PAN y PRD ir juntos en 4 estados en 2022 (El Economista, Rolando 

Ramos, p. web). 
Los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática contenderán en coalición por las gubernaturas de Aguascalientes, 
Durango, Hidalgo y Tamaulipas, a disputarse el próximo año. 
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La coalición Va por México, informaron sus presidentes nacionales, el panista Marko 
Cortés Mendoza, el priista Alejandro Moreno Cárdenas y el perredista Jesús Zambrano 
Grijalva, no logró acordar ir en alianza también, en 2022, por los gobiernos de Oaxaca 
y Quintana Roo. “Hemos venido dialogando las dirigencias nacionales de los tres 
partidos respecto del proceso electoral 2022, y ya hemos avanzado bastante en 
conjunto con nuestras dirigencias locales y hemos acordado el ir juntos en alguna 
modalidad de alianza electoral, coalición o candidatura común en por lo pronto cuatro 
estados, de los seis que estarán en disputa el próximo año”, dijo Cortés Mendoza en 
conferencia de prensa conjunta. Los candidatos de la coalición a gobernadores habrán 
de seleccionarse, explicaron los tres, explorando distintos métodos, entre otros las 
encuestas y platicando con los ciudadanos para conocer su sentir. 
La intención es buscar acuerdos que garanticen la competitividad y rentabilidad electoral 
de la coalición, así como construir plataformas de gobierno sólidas, dijo Moreno 
Cárdenas. “Lo más importante es que el candidato o la candidata que vaya por la 
coalición represente a toda la coalición, y ahí estarán los panistas, los priistas, los 
perredistas y la sociedad, para construir plataformas firmes, que hagan que ganemos 
su confianza y que también contrasten y vean que Morena es una tragedia para este 
país”, expresó Moreno Cárdenas. Queda claro que quienes conformarán la coalición 
electoral Va por México, aseguró el panista, acordaron con el propósito de terminar con 
los malos gobiernos que encabeza Morena. “Nos hemos puesto de acuerdo para salir 
adelante en estos estados y evitar que el mal gobierno morenista llegue, invada y 
destruya los avances en estas entidades federativas”. 
En su turno, Zambrano Grijalva afirmó que la coalición se conformó no por falta de 
candidatos propios en cada partido, sino al contrario; “los tres partidos tenemos 
propuestas de candidatos”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Acuerdan-PRI-PAN-y-PRD-ir-juntos-en-4-
estados-en-2022-20211214-0159.html) 
 

CDMX simplifica trámites vehiculares: conoce cuáles son los nuevos 
requisitos (El Sol de México, Fernanda Ávila, p. web). 
El gobierno de la Ciudad de México ha logrado eliminar algunos requisitos de trámites 
vehiculares para agilizar el proceso, así lo dio a conocer el subsecretario de Transporte 
de la Secretaría de Movilidad (Semovi), Luis Ruiz Hernández. 
Con las nuevas medidas, los propietarios de automóviles particulares, o los dueños de 
taxis, vehículos de ruta fija o de transporte de carga no tendrán que presentar tanta 
documentación para realizar sus gestiones ante la Semovi y aquí te damos los detalles 
sobre su simplificación. 
Requisitos eliminados para trámites vehiculares en CDMX 

 Se suprimirán es la entrega física de comprobantes a recibos de tenencias 
anteriores. 

 Ya no será necesario llevar el comprobante de domicilio, siempre y cuando lleves 
la credencial de elector (INE). 

 Los conductores que tengan multas o fotomultas podrán realizar trámites 
vehiculares, por supuesto, para verificar el automóvil será necesario que paguen 
su deuda. 

 La revisión de seis pagos anteriores ya no serán necesarias para la verificación 
de los autos. 
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Nuevos requisitos para trámites vehiculares en CDMX 

 Alta nuevos vehículos: identificación oficial (o comprobación digital de identidad); 
factura o carta factura; y tarjeta INE o carta firmada bajo protesta de decir verdad, 
para comprobar el domicilio. 

 Alta vehículos usados: identificación oficial (o comprobación digital de identidad); 
factura o carta factura; y tarjeta INE o carta firmada bajo protesta de decir verdad, 
para comprobar el domicilio. 

 Baja de vehículos: identificación oficial (o comprobación digital de identidad); 
placas de matrícula y/o acta digital, Tarjeta de circulación y/o acta digital. 

 Reposición Tarjeta de Circulación (TDC): identificación oficial (o comprobación 
digital de identidad); tarjeta de circulación y/o acta digital. 

 Cambio de propietario: identificación oficial (o comprobación digital de 
identidad); factura o carta factura; INE o carta bajo protesta de decir verdad para 
comprobar domicilio; Tarjeta de Circulación y/o acta digital. 

 Cambio de domicilio: identificación oficial (o comprobación digital de identidad); 
INE o carta bajo protesta de decir verdad para comprobar domicilio. 

 Refrendo de Tarjeta de Circulación: identificación oficial (o comprobante digital 
de identidad). 

(https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/cdmx-simplifica-tramites-
vehiculares-conoce-cuales-son-los-nuevos-requisitos-7609941.html) 
 

Avanza sin cambios Paquete Económico (El Universal, Héctor Cruz, p. web). 
Con el voto a favor de Morena, Verde, PT, PRI, PRD y Mujeres Demócratas, las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, así como de Hacienda del 
Congreso local, aprobaron el Paquete Económico 2022 para la Ciudad de México en 
tan sólo una hora y sin modificarle nada al proyecto de la jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum Pardo. La Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y el Código Fiscal, 
que conforman el Paquete Económico del próximo año fue turnado al pleno del 
Congreso capitalino, y se esperaba que reanudara la sesión durante la noche y los 
documentos fueran avalados en las primeras horas de este miércoles, cuando vence el 
plazo legal. El Paquete Económico alcanzó 18 votos a favor y tres en contra del PAN y 
la Asociación Parlamentaria Ciudadana. 
A los dictámenes no se les hizo ningún cambio, por lo que se incluyen el nuevo impuesto 
de 2% a las aplicaciones de reparto de comida y productos, así como multas de más de 
900 pesos a las personas que no emplaquen sus vehículos en la Ciudad de México y 
se les compruebe su residencia en la capital. 
Para el debate, se prevé que haya más de 140 reservas a los tres dictámenes; una 
moción suspensiva del panista Federico Döring Casar ante el pleno, aunque no estuvo 
presente en la reunión de las comisiones. 
Valentina Batres Guadarrama, presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, expuso que el gasto neto de la capital para el próximo año será de 234 mil 
millones 875 mil 723 pesos, lo que significa 7.4% más al registrado este 2021. 
Por su parte, Carlos Hernández Mirón, presidente de la Comisión de Hacienda, sostuvo 
que el dictamen de Código Fiscal “no se realizó a la ligera, pues escuchamos a expertos, 
autoridades, legisladores e iniciativa privada, pues la base del documento no es un 
capricho, sino es para enfrentar una pandemia que continúa”, afirmó. 
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“Esta comisión trabajó escuchando todas las inquietudes, seguridad y progresividad de 
derechos, las reformas no se tratan de un capricho”, insistió Hernández Mirón. 
Recalcó que actualizaron solamente cuotas y tarifas, “por lo que no fueron creados 
nuevos impuestos, ni fueron incrementados”, aunque mantienen apoyos a grupos 
vulnerables, como subsidio en predial y tenencia vehicular. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/avanza-sin-cambios-paquete-economico) 
 

Sheinbaum busca sacar a tres alcaldías del listado de 50 municipios más 
violentos del país (El Sol de México, Manuel Cosme, p. web). 
Uno de los objetivos del Gobierno de la Ciudad de México es sacar a las alcaldías 
Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc e Iztapalapa de los 50 municipios más violentos del 
país, planteó su titular, Claudia Sheinbaum, quien manifestó su esperanza de que esto 
se logre antes de concluir la administración. 
Durante la instalación del Gabinete de Seguridad en la segunda de esas demarcaciones, 
la funcionaria subrayó que el tema de la seguridad se atiende diariamente y eso ha 
permitido la disminución de los índices delictivos en la capital, además de los programas 
sociales que se aplican. Por su parte, la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, dio 
a conocer que en la jurisdicción opera un grupo multidisciplinario de inteligencia, 
integrado principalmente por expolicías, y que recaba información sobre la actividad 
criminal, la cual se entrega a las instituciones. 
La instalación de la mesa se efectuó en la Escuela de Policía, en donde Salvador 
Guerrero Chiprés, presidente del Consejo Ciudadano para la Seguridad y la Justicia 
local, dio a conocer que Cuauhtémoc ocupa el tercer lugar en la capital por incidencia 
de delitos de alto impacto; por su tasa anualizada de delitos de alto impacto por cada 
100 mil habitantes, tiene el primer sitio, aunque se observa una tendencia a la baja de 
2019 a la fecha de un 41 por ciento. Asimismo, informó que se desarticularon 47 bandas 
y 138 células y fueron detenidas 933 personas. La jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México recordó que ya se logró sacar a Iztapalapa de los 15 municipios más violentos 
del país y que cuando tomó posesión de ese cargo se registraba casi un asesinato diario 
en esa demarcación y ahora se cometen dos a la semana. En el caso de la alcaldía 
Cuauhtémoc, se acordó que el Gabinete de Seguridad sesione presencialmente, lo cual 
se efectuará en el Salón de Cabildos de la misma, que a sus reuniones asistirá la 
alcaldesa una vez a la semana, pero que estará al pendiente de la cuestión delictiva. 
Ambas funcionarias mostraron su disposición a trabajar coordinadamente para mejorar 
la seguridad en las 33 colonias de la demarcación, y proteger a las personas que acuden 
a la misma para trabajar o visitarla. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/sheinbaum-busca-sacar-a-tres-
alcaldias-del-listado-de-50-municipios-mas-violentos-del-pais-7607818.html) 
 

Administración Biden desafía ultimátums de socios comerciales (El 

Economista, Roberto Morales, p. web). 
La administración del presidente Joe Biden desafió la serie de ultimátums que han 
enviado México, Canadá y la Unión Europea, en los que advierten que Estados Unidos 
violaría las reglas de la Organización Mundial de Comercio (OMC) y otros acuerdos 
comerciales si se aprueban subsidios automotrices en vías de votarse en el Congreso 
estadounidense. 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/avanza-sin-cambios-paquete-economico
https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/sheinbaum-busca-sacar-a-tres-alcaldias-del-listado-de-50-municipios-mas-violentos-del-pais-7607818.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/sheinbaum-busca-sacar-a-tres-alcaldias-del-listado-de-50-municipios-mas-violentos-del-pais-7607818.html


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
 
“Nuestra Ley Build Back Better reducirá el precio de etiqueta de los vehículos eléctricos 
nuevos fabricados en Estados Unidos por trabajadores sindicalizados hasta en 12,500 
(dólares)”, dijo la vicepresidenta Kamala Harris el lunes. 
Su promoción a la iniciativa se da a unos días de que previsiblemente ocurra la votación 
en el Senado de esa iniciativa y tras advertencias de sus principales socios comerciales 
automotrices de que responderán con represalias si esos subsidios se implementan. 
Este martes, en la más reciente reacción, la secretaria de Economía, Tatiana Clouthier, 
expresó su esperanza de que la votación de la iniciativa legislativa en el Senado se 
posponga hasta el próximo año, a fin de que los legisladores puedan tener mayores 
elementos para la toma de decisiones. 
“Estados Unidos, a lo mejor, no está teniendo una visión completa de las cosas; los 
senadores están muy cercanos a ver una fecha de elección”, dijo Clouthier. 
El desacuerdo respecto a los créditos fiscales para automóviles eléctricos e híbridos se 
suma a otras discrepancias, como la interpretación distinta entre Estados Unidos, 
México y Canadá sobre las reglas de origen para calcular el valor de contenido regional 
de los automóviles. “Nos preocupa profundamente que determinadas disposiciones de 
los créditos fiscales para vehículos eléctricos propuestas en la Ley Reconstruir Mejor 
(Build Back Better Act) violen las obligaciones de los Estados Unidos en virtud de T-
MEC”, dijeron Chrystia Freeland, viceprimera Ministra y Ministra de Finanzas, y Mary 
Ng, ministra de Comercio Internacional, Promoción de Exportaciones, Pequeñas 
Empresas y Desarrollo Económico de Canadá, 
El subsidio va desde 7,500 hasta 12,500 dólares y sería mayor si se cumplen las 
condiciones de ensamblaje en ese país, con un cierto porcentaje de componentes 
estadounidenses y mano de obra sindicalizada. 
“La propuesta equivale a un arancel de 34% sobre los vehículos eléctricos ensamblados 
en Canadá. La propuesta es una amenaza significativa para la industria automotriz 
canadiense y es una derogación de facto del T-MEC”, aseveraron Freeland y Ng, en 
una carta dirigida al Congreso de Estados Unidos, la semana pasada. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Administracion-Biden-desafia-ultimatum-
de-socios-comerciales-con-subsidios-a-autos-electricos--20211214-0063.html) 
 

Ómicron avanza a un ritmo sin precedentes: OMS (El Sol de México, Agencia, p. 

web). 
Ginebra. - La variante Ómicron se propaga "a un ritmo que no hemos visto con ninguna 
otra variante", advirtió la Organización Mundial de la Salud (OMS), que calcula que la 
mayoría de los países ya están afectados. "En la actualidad, 77 países han notificado 
casos de Ómicron, pero la realidad es que probablemente la variante esté en la mayoría 
de los países, aunque todavía no se haya detectado", dijo el director general de la OMS, 
Tedros Adhanom Ghebreyesus, en rueda de prensa. 
"Nos preocupa el hecho de que la gente considere Ómicron como leve (...) Aunque 
Ómicron provoque enfermedades menos graves, el número de casos podría de nuevo 
desbordar los sistemas sanitarios que no están preparados", añadió. 
Según Abdi Mahamud, experto de la OMS, la propagación de esta variante es tan rápida 
que podría convertirse en dominante en varios países de Europa a mediados de 
diciembre. Por su parte, el doctor Bruce Aylward, consejero del jefe de la OMS, advirtió: 
"Tenemos un virus más transmisible del que no conocemos muy claramente su 
evolución clínica".  
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https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Administracion-Biden-desafia-ultimatum-de-socios-comerciales-con-subsidios-a-autos-electricos--20211214-0063.html


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
 
El responsable de la OMS también advirtió a la comunidad internacional que las vacunas 
por sí solas no permitirán a ningún país salir de esta crisis, y pidió hacer uso de todas 
las medidas anticovid existentes, como las mascarillas, la ventilación y el respeto de la 
distancia social. Asimismo, insistió en la prioridad de que las vacunas lleguen a 
poblaciones que aún no han recibido la primera pauta, antes que suministrar dosis de 
refuerzo en países con altas tasas de inmunización. La OMS teme que los países ricos, 
acelerando la aplicación de terceras dosis a la población adulta, acumulen los 
inmunizantes, y las naciones más desfavorecidas no puedan avanzar en sus campañas. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mundo/omicron-avanza-a-un-ritmo-sin-
precedentes-oms-7611634.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

La voluntad del pueblo respecto a Libramiento a Ixmiquilpan será 
respetada (El Sol de Hidalgo, Laura Elizabeth Trejo, p. web). 
Miércoles 15 diciembre 2021 
Hidalgo. - La voluntad de la población respecto a la construcción o no del Libramiento a 
Ixmiquilpan será respetada, señaló en entrevista el delegado de la Procuraduría 
Agraria, Andrés Velázquez Vázquez, quien aseguró que está pendiente la realización 
de la consulta respectiva para definir el tema, misma que se retrasó por la pandemia. 
De acuerdo con el funcionario federal el desarrollo de ese proyecto presidencial tiene el 
objetivo de beneficiar económicamente a la región en donde están asentados al menos 
60 balnearios, no obstante, precisó que como sucede tradicionalmente en este tipo de 
casos, hay grupos que están a favor y en contra. 
En este contexto, recordó que cuando el gobierno federal trazaba una carretera, llega y 
construía sin consultar a los pueblos originarios, “en el mejor de los casos les pagaba 
algo y expropiaba, pero en el peor no les daba nada, lo que provocó que se descuidaran 
muchos lugares sagrados y el medio ambiente”. 
Por ello, dijo, la actual administración, a través de diferentes dependencias, está 
haciendo una consulta para saber si los habitantes de las comunidades están de 
acuerdo o no en que se haga ese libramiento, “La ley establece que se tiene que 
consultar si aprueba o no la construcción de esa carretera, justamente estamos en esa 
etapa”. Velázquez Vázquez evitó pronunciarse a favor o en contra del proyecto, hasta 
que estén disponibles los resultados de la consulta, “como representante de la 
Procuraduría debo velar por los intereses de los núcleos agrarios y no quisiera ser 
pretencioso en decir si está bien o mal”. 
No obstante, recalcó que la federación respetará la voluntad del pueblo, “si la consulta 
determina que no está de acuerdo con ese libramiento no se hará, si la gran mayoría 
decide que sí, adelante”. 
“A veces este tipo de cosas se politizan, de momento la idea central es que puedan 
beneficiarse económicamente los balnearios de la región, pero igual cuidar el medio 
ambiente y los lugares sagrados. La solución es buscar la mejor alternativa”, comentó. 
(https://www.elsoldehidalgo.com.mx/local/regional/la-voluntad-del-pueblo-respecto-a-
libramiento-a-ixmiquilpan-sera-respetada-7610158.html) 
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Aprueban en Comisión ocho puntos de acuerdo orientados a la 
recuperación del campo (Cámara de Diputados, Boletín No.0726, p. web). 
Lunes 13 diciembre 2021 
La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, 
que preside la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), aprobó ocho puntos 
de acuerdo que exhortan a diversas dependencias federales a impulsar los sectores del 
cacao, chocolate, mango, la apicultura, así como atender créditos vencidos, para 
coadyuvar a la recuperación del campo. 
Exhortan a realizar mesa de diálogo FND-ejidatarios de Sonora 
También aprobaron, con 31 votos, un exhorto a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para que, a través de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, realice una mesa de diálogo con ejidatarios y pequeños 
propietarios de los municipios de Baviácora, Aconchi, San Felipe de Jesús, Huépac y 
Banámichi de Sonora. Ello, a fin de resolver la problemática generada ante la 
imposibilidad de pago de créditos vencidos con dicha institución ante la difícil situación 
económica ocasionada hace años por el desastre ecológico y actualmente por la crisis 
sanitaria generada por el virus del SARS-CoV-2. 
Actualizar Programa Especial de Energía para el Campo 
Asimismo, avalaron con 29 votos a favor, exhortar a la Sader, a la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) y la Conagua a que actualicen y agilicen los procedimientos para la 
correcta aplicación del Programa Especial de Energía para el Campo, en materia de 
energía eléctrica de uso agrícola para los productores del estado de Chihuahua 
Llaman a Sader a impulsar la producción de la apicultura 
También aprobaron con 32 votos a favor, exhortar a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (Sader) para que en el ámbito de sus facultades impulse la producción 
de la apicultura en México. 
Resolver rezago de demandas en materia agraria 
Finalmente, avalaron con 31 votos a favor, un punto de acuerdo por el que se exhorta a 
diversas autoridades, al Tribunal Superior Agrario y a la Procuraduría Agraria para que 
en el ámbito de sus facultades resuelvan el rezago de los expedientes en demandas 
presentadas en materia agraria de San Luis Potosí. 
(https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/aprueban-en-
comision-ocho-puntos-de-acuerdo-orientados-a-la-recuperacion-del-campo-#gsc.tab=0 
Información también disponible: 
 

- Buscan en Cámara de Diputados recuperar el campo (Al Momento 

Noticias, Redacción, p. web). 
Martes 14 diciembre 2021 
La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, 
que preside la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), aprobó ocho puntos 
de acuerdo que exhortan a diversas dependencias federales a impulsar los sectores del 
cacao, chocolate, mango, la apicultura, así como atender créditos vencidos, para 
coadyuvar a la recuperación del campo. 
Con 32 votos a favor avalo un punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría 
de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (Sedatu) a fortalecer los mecanismos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y las autoridades 
municipales, para establecer medidas que garanticen la salud de la población por el uso 
de plaguicidas en los campos de cultivo aledaños a las zonas poblacionales rurales. 
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A su vez, se solicita a la Secretaría de Salud a fortalecer o en su caso implementar 
políticas públicas en materia de prevención y control de los efectos nocivos de los 
factores ambientales en el bienestar de la población rural, así como de enfermedades 
transmisibles y no transmisibles causadas por la contaminación de plaguicidas. 
Asimismo, avalaron con 29 votos a favor, exhortar a la Sader, a la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) y la Conagua a que actualicen y agilicen los procedimientos para la 
correcta aplicación del Programa Especial de Energía para el Campo, en materia de 
energía eléctrica de uso agrícola para los productores del estado de Chihuahua 
También aprobaron con 32 votos a favor, exhortar a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (Sader) para que en el ámbito de sus facultades impulse la producción 
de la apicultura en México. Con 29 votos a favor, aprobaron exhortar a la Sader a 
fortalecer la labor de los centros de investigación regional y campos experimentales a 
cargo del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales Agrícolas y Pecuarias 
(INIFAP), a fin de que siga contribuyendo de manera integral al trabajo de información 
y análisis en materia agrícola. 
Finalmente, avalaron con 31 votos a favor, un punto de acuerdo por el que se exhorta a 
diversas autoridades, al Tribunal Superior Agrario y a la Procuraduría Agraria para que 
en el ámbito de sus facultades resuelvan el rezago de los expedientes en demandas 
presentadas en materia agraria de San Luis Potosí. 
https://almomento.mx/buscan-en-camara-de-diputados-recuperar-el-campo/) 
 

Crónicas Oaxaqueñas: Los Chimalapas (El Imparcial del Istmo, Jaime Palau, Columna, 

Crónicas Oaxaqueñas, p. web). 
Martes 14 diciembre 2021 
Continuando con el tema de los Chimalapas que quedó pendiente hace tres semanas, 
es momento de seguir con pasajes de esa historia. 
Ya se revisó que el primer predio que reintegraron a los pueblos Zoques de Oaxaca fue 
La Gringa, 40 mil has, gran extensión de terreno, no todo se lo habían quedado 
funcionarios del gobierno federal, también había ganaderos y ejidatarios que al ser 
desalojados se quedaron en los alrededores a vivir y con resentimientos, ellos 
fomentaban las invasiones de la gente de Veracruz.  
Algo similar pasaba en el Municipio de Cintalapa, le dieron cobijo y reconocimiento al 
pseudo municipio de Belisario Domínguez, invitaban a invadir a gente de Chiapas con 
la promesa de que sería regularizada la situación más adelante, reconociéndolos como 
ejido y como Municipio. 
Las comunidades oaxaqueñas con conflictos y enfrentamientos eran tres, de Santa 
María Chimalapa, López Portillo y Benito Juárez y de San Miguel Chimalapa, San 
Antonio, ellos reportaban al gobierno del estado que, si no hacían nada, tomarían la 
defensa en sus manos, eso obligó a reaccionar al Secretario General de Gobierno de 
Oaxaca, en ese momento ya era Carlos Santiago Carrasco. 
Para contener los posibles desalojos con violencia y que se involucrara el Gobierno 
Federal, se promovieron reuniones en la Secretaría de Gobernación de la Ciudad de 
México, a los encuentros acudían representantes del gobierno de Chiapas, de Oaxaca 
y del Gobierno Federal, el punto de encuentro en algunas ocasiones era el Palacio de 
Cobián, fueron muy positivas porque se lograron importantes acuerdos. 
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Cualquier obra en los pueblos “no reconocidos” debería hacerla el gobierno federal a 
través de SEDESOL, CFE, Caminos y Puentes, Obras Públicas, la SEP, etc. no así el 
gobierno de Chiapas, para evitar la confusión que creyera la gente que les hacían obra 
porque esas tierras pertenecían a Chiapas, al gobierno de Oaxaca sí se le permitió 
realizar acciones en territorio zoque incluidas las poblaciones consideradas de 
“reconocidos”.  Algunos pueblos invasores no aceptan la resolución como justa y están 
promoviendo, con la asesoría de miembros del EZLN, que los consideren pueblos 
autónomos y que les asignen presupuesto para gastarlo libremente sin entrega de 
cuentas. El gobierno federal aún tiene tarea por hacer, difícil al no haber en este 
gobierno delegados federales en dependencias como SEDATU, Procuraduría Agraria, 
RAN, etc. sino algunos encargados de despacho, no tienen una real fuerza para tomar 
acuerdos. Por parte de Oaxaca, lo que sigue es integrar a las comunidades con nuevos 
centros comunitarios para ir ocupando los territorios recuperados, es un gran espacio 
desolado, hay que hacer viviendas para los jóvenes hijos de los comuneros, capacitarlos 
para que cuiden el buen uso del suelo, generar ganadería, explotar los árboles de hule, 
conservar la selva, hacer desarrollos turísticos, etc. 
(https://imparcialoaxaca.mx/opinion/599830/cronicas-oaxaquenas-los-chimalapas/) 
 

Salven a El Texcal (La Unión de Morelos, Jesús Castillo, Columna Estrategias, p. web). 
Martes 14 diciembre 2021 
La señora llora, pero de coraje, de impotencia. Atrás se observan los restos de lo que 
era su casa, y sus pocas pertenencias, resultado de un operativo para liberar de 
“paracaidistas” la reserva ecológica de “El Texcal”. Era el 10 de octubre del 2013. 
“Silvia (Salazar) aquí vino y nos prometió que nos iba a ayudar a que estos terrenos se 
legalizaran. Graco Ramírez también vino a vernos…. Tengo unas fotos que yo saque, 
nos dieron hasta cachos de lona para que pegáramos en la casa para que los 
pudiéramos apoyar, ¿y con esto nos pagan?”. 
Los habitantes de esta zona irregular también acusaban al diputado local por el PRD, 
Arturo Flores Solorio, de haberlos traicionado. Los tres: el candidato a gobernador, la 
candidata a presidenta municipal y el candidato a diputado, estuvieron (según los 
desalojados) en esa zona para pedirles que votaran por ellos. 
En esa ocasión no les importó que fueran irregulares, que no tuvieran documentos que 
avalaran la propiedad y que no estuvieran reconocidos por el Ayuntamiento. Ahora se 
referían a ellos como “asentamientos humanos irregulares”. 
El gobernador Graco Ramírez no vio el operativo. De hecho, cuando se estaba llevando 
a cabo el desalojo, el mandatario ya estaba en Chicago, Illinois, donde realiza una gira 
que se prolongará todo el fin de semana “con el fin de promover a Morelos en los 
Estados Unidos”.  El que seguramente sí lo vio o por lo menos se mantuvo informado 
de lo que ocurría, fue el entonces secretario de Gobierno, Jorge Messeguer Guillén, 
quien recientemente escribió un artículo sobre ese tema titulado “La invasión al Texcal 
es una tragedia ambiental”. 
Comienza su artículo diciendo que cada día el territorio del estado de Morelos es 
impactado por el crecimiento urbano desordenado, anárquico, invasivo y delincuencial 
sobre áreas naturales protegidas (ANP), como ocurre todos los días en el Texcal, 
municipio de Jiutepec, en la sierra Montenegro que corre por el centro del estado, en el 
corredor biológico Ajusco-Chichinautzin y en la sierra de Huautla en el sur del estado. 
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“El caso del Texcal es verdaderamente terrible, es un monumento a la impunidad. Por 
décadas esta ANP ha sido devorada por la mancha urbana, casi 150 hectáreas se han 
invadido, quedando actualmente menos de 250 hectáreas. Las invasiones han sido 
propiciadas por delincuentes vestidos de líderes sociales y algunos vecinos de colonias 
aledañas que se meten a la reserva, lotifican y venden”, escribió Messeguer Guillén. 
Un boletín fechado el 10 de julio de 2017 da cuenta de que “se firmó el convenio de 
ocupación previa del terreno donde se construirá la terminal de autobuses del Morebús. 
Es un terreno de más de 24 mil metros cuadrados, en Tejalpa, donde serán 
resguardadas las 128 unidades del SITRAM”. 
Lo anterior con los integrantes del Consejo de Vigilancia del Comisariado de Bienes 
Comunales de Tejalpa, los titulares de las secretarías de Movilidad y Transporte (SMyT), 
David Martínez Martínez; de Hacienda (SH), Jorge Michel Luna, así como del delegado 
de la Procuraduría Agraria, José de Jesús Medina Núñez, en presencia del notario 
número 12 de Morelos, Gerardo Cortina Mariscal. 
“David Martínez Martínez, encabezó la firma del convenio para la ocupación de 24 mil 
metros cuadrados de las tierras de régimen comunal ubicadas en Tejalpa, Jiutepec, 
donde se podrá construir la terminal que albergará 128 autobuses del Sistema Integrado 
de Transporte Masivo Morebús (SITRAM) que funcionarán con gas natural”, decía el 
boletín. “El reto de la construcción de la terminal y el avance en el diálogo con los líderes 
de rutas no fue sencillo, fue trabajado por el ingeniero Jorge Messeguer desde hace 
varios meses y ahora me toca a mí parte de esa responsabilidad. Vamos a seguir 
avanzando en este gran proyecto de transporte para darle a los morelenses un servicio 
digno y eficiente”, declaró David Martínez, quien falleció recientemente a causa del 
COVID. El protocolo para el convenio fue realizado por la Comisión Estatal de Reservas 
Territoriales (CERT), encabezada por María Guadalupe Ramírez Hernández; en tanto, 
el documento también fue rubricado por el secretario de Gobierno, Matías Quiroz 
Medina; el secretario de Administración, Alberto Barona Lavín, así como por el 
coordinador general de Proyectos Estratégicos del Gobierno de Morelos, Jorge 
Messeguer Guillén; e integrantes del Consejo de Vigilancia, Bonifacio Sañudo Silva, 
Luisa Serrano Silva y Jesús Reyes Gómez. 
Lo extraño es que, cuando este columnista pidió vía solicitud de información pública, 
dicho documento, la Secretaría de Movilidad y Transporte (SMyT), contestó que 
“después de una búsqueda en los archivos, no se encontró convenio alguno del que el 
solicitante hace referencia”. 
(https://launion.com.mx/opinion/estrategias/noticias/195684-salven-a-el-texcal.html) 
 

Sector Agrario 
 
 

Fonatur presenta el diseño de la estación de Boca del Cerro del Tren Maya 
(Gob.mx, Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Comunicado 62/2021, p. web). 
Martes 14 diciembre 2021 
El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) dio a conocer los proyectos de 
diseño arquitectónico de la estación del Tren Maya en Boca del Cerro, Tabasco.  
La estación del Tren Maya tendrá como ubicación la zona inmediata al puente del Cañón 
del Usumacinta, en la localidad conocida como Boca del Cerro que se encuentra a una 
distancia de 10 km de la cabecera municipal del municipio de Tenosique. 
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Esta zona se beneficiará de la llegada de nuevos visitantes que detonarán el desarrollo 
socioeconómico a través del turismo sustentable que se podrá realizar en la región.  
Entre los atractivos locales se encuentran: hacer puenting, dar un paseo en lancha por 
el Usumacinta y adentrarse al Área Natural Protegida para visitar el arroyo Santa 
Margarita, hacer rappel, visitar cuevas y hacer senderismo. 
Entre los elementos conceptuales de este diseño arquitectónico destacan la 
reinterpretación de un sistema constructivo maya basado en una serie de columnas que 
sostienen cubiertas invertidas a través de un “arco falso” hecho con ladrillo como 
recubrimiento, inspirado por los vestigios de la civilización en Tabasco. 
El ladrillo es el principal protagonista visual del proyecto. Se busca la utilización de un 
formato más alargado que el estándar, esto en referencia directa al antecedente Maya. 
El diseño de la estación fue realizado por el despacho Cámara + Cámara arquitectos. 
(https://www.gob.mx/fonatur/prensa/fonatur-presenta-el-diseno-de-la-estacion-de-
boca-del-cerro-del-tren-maya) 
 

Oaxaca: firme rechazo a minera canadiense (La Jornada, Jorge A, Pérez Alfonso, p. 

web). 
Martes 14 diciembre 2021 
Oaxaca. - En consulta comunitaria, más de 6 mil indígenas de 10 localidades zapotecas 
del valle de Ocotlán rechazaron la ampliación del proyecto minero de la empresa 
Cuzcatlán, filial de la canadiense Fortuna Silver, asentada en el municipio de San José 
del Progreso, informó Cecilia Navarro, vocera de la Colectiva Cambiémosla Ya. 
La activista destacó que en este proceso participaron habitantes de El Vergel, Los 
Ocotes, San Martín de los Cansecos, Monte del Toro, San Matías Chilazoa, Magdalena 
Ocotlán, San Dionisio Ocotepec, San Nicolás Yaxe, Santa Catarina Minas y San José 
del Progreso, todas afectadas por el proyecto. 
Las asambleas consultivas se efectuaron el 10 y 11 de diciembre en Santa Catarina 
Minas y en San Dionisio Ocotepec, donde se recogieron 6 mil 172 firmas de habitantes 
que pretendían que se entregaran a las autoridades federales, específicamente de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), que había aceptado 
observar el proceso y recibir los resultados. 
Sin embargo, no llegó representante alguno de dicha dependencia ni de otras instancias 
que habrían acordado ir, entre ellas la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y el Instituto Nacional para los Pueblos Indígenas. 
Cecilia Navarro explicó que la Semarnat ya había rechazado la solicitud de la minera 
para ampliar su proyecto por 10 años y la autorización de 80 obras, de la cuales 75 ya 
fueron realizadas sin aprobación de esa dependencia. 
“Este ejercicio de consulta comunitaria se dio frente a la decisión de la Semarnat de 
impulsar, dentro del proceso de evaluación de impacto ambiental (EIA), una consulta 
con sólo seis comunidades afectadas por la minera Cuzcatlán, cuando esas mismas 
localidades, además de organizaciones sociales y expertos en riesgo e impacto 
ambiental, han insistido en que las consecuencias de estos proyectos se extienden más 
allá de las comunidades aledañas”, apuntó la observadora. 
La activista señaló que en ambas asambleas hubo una importante participación en la 
que se presentaron testimonios de las afectaciones que tendría la llegada de la empresa 
canadiense.  
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“Entre esos impactos están el desgaste y ruptura del tejido social, incluso dentro de las 
familias; violencia creciente, que ha impedido, por más de 10 años, la elección de 
autoridades agrarias en San José, y que incluye desalojos, asesinatos de personas 
defensoras del medio ambiente; corrupción de autoridades municipales, represión del 
gobierno estatal (con Ulises Ruiz, quien gobernó de 2004 a 2010), y contaminación del 
agua con arsénico y metales pesados.” 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2021/12/14/estados/oaxaca-firme-rechazo-a-
minera-canadiense/) 
 

A partir de 2022, citas en el RAN serán a través de internet (Diario de Morelos, 

Guillermo Tapia, p. web). 
Martes 14 diciembre 2021 
Morelos, Cuernavaca. - El Registro Agrario Nacional en Morelos (RAN) contará con 
nueva modalidad de atención a los sujetos agrarios a partir del mes de enero del 
siguiente año, con el fin de generar un mayor acercamiento.  
A partir del 2022, el RAN tendrá un esquema de citas a través de internet, por lo cual 
podrá acceder cada sujeto agrario o persona interesada para pedir su cita en el portal 
ran.gob.mx en donde tendrán la opción de seleccionar el día y hora que quieren ser 
atendidos.  Así lo dio a conocer el delegado en Morelos del Registro Agrario Nacional, 
Miguel Ángel Álvarez Castro, quien explicó que con esta implementación se busca 
atender a la ciudadanía que enfrenta alguna necesidad de este servicio a través de esta 
dependencia federal en Morelos.  “La idea es que todos tengan acceso a través de estos 
medios, ya que es importante resaltar lo necesario de tener el apoyo de oficinas en 
municipios para que el cercamiento no tenga que ser hasta Cuernavaca y se pueda 
atender a todos los interesados”, declaró.  En ese sentido, puntualizó que a partir del 
siguiente mes se podrá tener acceso a este portal, e invitó a los núcleos ejidales y 
personas interesadas a hacer uso de este nuevo sistema, y sobretodo tener paciencia 
ya que es una nueva implementación de esta dependencia. 
(https://www.diariodemorelos.com/noticias/partir-de-2022-citas-en-el-ran-ser-n-trav-s-
de-internet) 
 

Layda Sansores anuncia gira de AMLO por Campeche (Por Esto Noticias, 

Redacción, p. web). 
Martes 14 diciembre 2021 
Campeche. - La gobernadora de Campeche Layda Sansores San Román confirmó que 
el presidente de México Andrés Manuel López Obrador tendrá una nueva gira de trabajo 
en la entidad, ello para realizar recorridos de supervisión en el municipio de Escárcega, 
con motivo de dar seguimiento a los avances del Tren Maya en dicha zona de la entidad. 
Aprovechando la entrevista desde el Aeropuerto Internacional de Campeche “Ing. 
Alberto Acuña Ongay” la gobernadora también respondió a los cuestionamientos por el 
anuncio del Gobierno Federal de la creación de un parque ecoturístico en Calkiní, que 
de acuerdo con AMLO en su mañanera del 13 de diciembre tendrá una extensión 
aproximada de 2 mil hectáreas y será comparado con Tulum en Quintana Roo. 
La titular del Gobierno Estatal también comentó que ya está a punto de iniciar el 
programa de desarrollo de internet en Campeche, que pretende beneficiar en primer en 
primera instancia más de 600 comunidades de la entidad; sobre todo a las más 
necesitadas y las que necesiten más conectividad. 
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Sansores San Román agregó que durante este fin de semana y el inicio de la siguiente 
estará participando en diversas reuniones, donde resalta un encuentro de la Comisión 
Nacional de Gobernadores de México (CONAGO) que se realizará en el estado de 
Tabasco. 
(https://www.poresto.net/campeche/2021/12/14/layda-sansores-anuncia-gira-de-amlo-
por-campeche-305154.html) 
 

Tren Maya, la obra faraónica de López Obrador que abre grietas en México 
(France 24, Redacción, p. web). 
Lunes 13 diciembre 2021 
Campeche. - "¡Ya no va a pasar el tren!", celebra Guadalupe. "¡Perdimos, no habrá 
modernidad!", responde Rubén. Este careo entre vecinos expone las dicotomías sobre 
el Tren Maya, la megaobra turística que busca redimir a una de las regiones más 
empobrecidas de México. Guadalupe Cáceres, de 64 años y quien demandó legalmente 
la obra, aplaude que la ruta fuera modificada y no tenga que desalojar su casa, levantada 
al borde de una vía férrea en desuso en Campeche (sureste).  
Sobre esa línea se construirá 40% del tren eléctrico, que debe extenderse por 1.554 km 
en la Península de Yucatán.  
El desvío frustra a Rubén Angulo, de 49 años, quien aspiraba a ser reubicado en una 
vivienda nueva y beneficiarse del medio millón de empleos que promete la obra. 
"Sí va a haber (modernidad), pero no a costa de mi casa", le dice Guadalupe a Rubén 
desde los rieles del viejo ferrocarril, cuya construcción implicó demoler la casa de sus 
abuelos hace ocho décadas. 
Sin embargo, este modesto cerrajero se lamenta: "Da tristeza que todos los proyectos 
se brinquen Campeche". 
El presidente Andrés Manuel López Obrador emprendió la construcción del tren apenas 
asumió en 2018, convencido de que disparará el turismo en los estados que cruzará 
(Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo). 
La pobreza en la región, de 13 millones de habitantes, promedia 50%, y en Chiapas 
llega a 75%. La zona posee atractivos como milenarios pueblos y pirámides mayas, pero 
están lejos de las ciudades o el transporte es deficiente. 
"Es un acto de justicia", afirma el mandatario izquierdista, que invierte unos 10.000 
millones de dólares en su obra insignia, de las más importantes en desarrollo en 
Latinoamérica. 
- Batalla legal - 
El proyecto es rechazado por ambientalistas, indígenas, opositores al gobierno e incluso 
la exguerrilla EZLN, aunque el tren no pasará por las comunidades de Chiapas donde 
más tiene influencia este movimiento social. 
La obra enfrenta 25 amparos legales aduciendo violaciones a derechos ambientales y 
de vivienda. 
Dos fueron interpuestos por Guadalupe y otros habitantes de Campeche. 
Bajo esa presión, el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), responsable de 
la obra, cambió el trazado: el tren ya no pasará por el centro de esta ciudad colonial, 
patrimonio de la humanidad, sino por la periferia. 
"Le torcimos la mano al gobierno", proclama Guadalupe en su patio de árboles frutales. 
Frente a los obstáculos legales, en noviembre, López Obrador declaró sus megaobras 
de "seguridad nacional" para que sus "adversarios no puedan detenerlas".  
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Eso implicaría que jueces nieguen en adelante las suspensiones parciales logradas por 
demandantes, advierte el jurista José Roldán. 
Además de divisiones y abandonos, el tren ha develado incertidumbres, comprobó la 
AFP en la zona. 
En Candelaria, a 200 km de Campeche, transitando del Golfo de México a tierras 
ganaderas, Nínive Suchite, de 54 años, teme perder "La Granja del Tío Jorch", su 
farmacia veterinaria situada sobre la antigua vía férrea. 
Ve las locomotoras con amargura. "Cuando tenía seis años temblaba del miedo de 
subirme y ahora estoy temblando porque me van a quitar de aquí". 
Espera una indemnización justa pues con lo que pagó por 330 metros cuadrados hace 
15 años, hoy apenas compraría un metro en la zona comercial. 
(https://www.france24.com/es/minuto-a-minuto/20211213-tren-maya-la-obra-
fara%C3%B3nica-de-l%C3%B3pez-obrador-que-abre-grietas-en-m%C3%A9xico) 
 

83% de la población cree que el Tren Maya generará nuevos empleos en la 
región (La Verdad Noticias, Eleazar Demesa, p. web). 
Lunes 13 diciembre 2021 
El 83% de los habitantes de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán 
perciben que el Tren Maya beneficiará al turismo de la región. También, el 85% tiene 
una percepción de que este proyecto generará nuevos empleos; y el 75.1% señala que 
coadyuvará a la economía de la región. Lo anterior, de acuerdo con los resultados 
preliminares del ‘Estudio de evaluación de percepción e impacto socioeconómico del 
Tren Maya’, elaborado por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) y el 
Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM. 
La Verdad Noticias informa que dicha encuesta tuvo como objetivo crear una línea base 
de medición socioeconómica de la región. El estudio se realizó entre el 11 de noviembre 
de 2020 y el 18 de diciembre de 2020. Se visitaron en total tres mil 276 viviendas en las 
entidades antes señaladas por donde pasará el Tren Maya. 
Tren Maya debe cuidar la flora y fauna regional 
Otros resultados apuntan que el 73% considera que el Tren Maya debe impulsar y cuidar 
la flora y fauna regional; detonar a las pequeñas y medianas empresas (59.1%), y 
preservar la riqueza cultural (49.1%). 
Por su parte, la directora del área Científica del Tren Maya, Mónica Ortiz, resaltó que 
para el proyecto es fundamental dar a conocer a la sociedad los resultados preliminares 
de los ejercicios científico-sociales que se están realizando en el proyecto. 
“En el proyecto del Tren Maya hay un compromiso con la transparencia y la rendición 
de cuentas, es por ello que se presentó un estudio que surge a través de esta alianza”. 
(https://laverdadnoticias.com/mexico/83-de-la-poblacion-cree-que-el-Tren-Maya-
generara-nuevos-empleos-en-la-region-20211213-0205.html) 
 

Prevén amparos ante declaratoria de ANP de Sierra de San Miguelito 
(Astrolabio, Angelica Campillo, p. web). 
Lunes 13 diciembre 2021 
Luego de que el Gobierno Federal decretara 111 mil 160.44 hectáreas de la Sierra de 
San Miguelito como Área Natural Protegida (ANP), el diputado presidente de la 
Comisión de Ecología del Congreso del Estado, Eloy Franklin Sarabia, consideró que 
habrá amparos de empresarios que buscaban construir en parte de dicho territorio. 
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En ese contexto, el diputado celebró la declaratoria, ya que es uno de los patrimonios 
más importantes para las próximas generaciones en San Luis Potosí. 
No obstante, reconoció que se esperan amparos por parte de los empresarios 
inmobiliarios, por ejemplo, de aquellos que pretendían llevar a cabo el proyecto “Las 
Cañadas”, con el que se buscaba la urbanización de 2 mil 068 hectáreas de predios 
ubicados al poniente de la capital potosina, al norte de la Sierra de San Miguelito. 
Para el diputado, los empresarios han entendido cuál es la situación de la Sierra de San 
Miguelito, pese a los intentos de la pasada administración municipal, encabezada por 
Xavier Nava Palacios, de hacer cambios de uso de suelo, por lo que, si bien se esperan 
recursos de impugnación en contra de la declaratoria de ANP, posteriormente van a 
desistir de ellos. “Ese es el estira y afloja desde hace cuatro o cinco años, pero ellos 
también están viendo que el recurso se les está terminando y cada vez que sacan una 
nueva impugnación, se acercan más a este concluyente”. 
Las áreas de protección de flora y fauna de la Sierra de San Miguelito decretadas como 
ANP comprenden los municipios de Mexquitic de Carmona, San Luis Potosí, Villa de 
Arriaga y Villa de Reyes y, de acuerdo con el decreto, en esta superficie no se autorizará 
la fundación de nuevos centros de población ni la urbanización de las tierras ejidales, 
incluidas las zonas de preservación ecológica de los centros de población. 
(https://www.astrolabio.com.mx/preven-amparos-ante-declaratoria-de-anp-de-sierra-
de-san-miguelito/) 
 

Declaran Sierra de San Miguelito Área Natural Protegida: 111,160.44 has. 
(Astrolabio, Victoriano Martínez, p. web). 
Lunes 13 diciembre 2021 
El presidente Andrés Manuel López Obrador publicó hoy el decreto que declara área 
natural protegida con el carácter de área de protección de flora y fauna, 111 mil 160.44 
hectáreas de la Sierra de San Miguelito, en los municipios de Mexquitic de Carmona, 
San Luis Potosí, Villa de Arriaga y Villa de Reyes.  El decreto se publicó hoy en el Diario 
Oficial de la Federación y determina que de la superficie declarada como ANP, 24 mil 
515.87 hectáreas corresponden a la zona Núcleo y 86 mil 644.57 hectáreas como área 
de Amortiguamiento.  “Se considera un sitio prioritario para la restauración ecológica, 
principalmente en las zonas bajas de la sierra, donde ha habido degradación de los 
ecosistemas probablemente asociada a su cercanía a zonas agrícolas y áreas urbanas”, 
estableció el decreto en sus considerandos.  
Liga la declaratoria con los objetivos 13 y 15 del desarrollo sostenible de la Agenda 2030 
de la Organización de las Naciones Unidas, así como en los compromisos 
internacionales señalados en la Convención Marco de las Naciones Unidas y en el 
Acuerdo de París y considera a la Sierra importante para la conservación de la 
biodiversidad y como elemento central de las estrategias de conservación. 
“Debe tomarse en consideración que ante el desafío que representa el cambio climático, 
se deben implementar diversas medidas con una visión transversal y multidisciplinaria 
a efecto de conservar el patrimonio natural, usarlo de forma sustentable y aumentar el 
bienestar social”, señaló López Obrador en el Decreto. 
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El decreto entrará en vigor este 14 de diciembre y en un plazo no mayor de 180 días 
naturales la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) gestionará 
su inscripción en los registros públicos de la propiedad que correspondan, así como en 
el Registro Agrario Nacional y lo inscribirá en el Registro Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas. “En el área de protección de flora y fauna Sierra de San Miguelito no se 
autorizará la fundación de nuevos centros de población ni la urbanización de las tierras 
ejidales incluyendo las zonas de preservación ecológica de los centros de población”, 
advierte el Artículo Décimo del Decreto. 
(https://www.astrolabio.com.mx/declaran-sierra-de-san-miguelito-area-natural-
protegida-111160-44-has/) 
 

López Obrador es tan cómplice como los anteriores presidentes por la 
continuidad del modelo minero: REMA (Chiapas Paralelo, Yessica Morales, p. web). 
Lunes 13 diciembre 2021 
La Red Mexicana de Afectadas y Afectados por la Minería (REMA) denunció de nuevo 
la complicidad del gobierno con el modelo minero, ya que María Luisa Albores, titular de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), responsabilizó por 
estos desastres a los gobiernos pasados, dando eco a Andrés Manuel López Obrador, 
presidente de México, quien pretende distanciarse del despojo y la destrucción diciendo 
que no va a otorgar ninguna concesión minera durante su sexenio. 
En consecuencia, Albores propuso una la solución sería “la adopción de las mejores 
prácticas en materia hídrica y en corresponsabilidad socioambiental con el gobierno, 
sector privado y la sociedad civil. Sin embargo, aclararon que a pesar de no otorgar una 
sola concesión es tan cómplice como los anteriores, por la continuidad del modelo 
minero que sigue operando. ¿De qué mejores prácticas nos está hablando la secretaria 
para la actividad más devastadora del planeta?, cuestionó la REMA. Al no resolver la 
codicia y agresividad del modus operandi del modelo extractivo, pues no existe la 
minería verde, sustentable, inteligente, ni responsable. 
Es decir, la minería genera enormes impactos sobre las tierras y el territorio de los 
pueblos en donde se impone. Esto, para servir los intereses de grandes inversionistas 
y mercados de consumo de productos desechables, además los depósitos de minerales 
que quedan en el mundo son cada vez de concentraciones más bajas y más dispersas 
bajo la tierra. Esto significa que, para extraer cada onza de oro, plata o cobre, las 
empresas mineras sacan muchas más toneladas de roca, una parte de la cual será 
molida y tratada con sustancias químicas de alta toxicidad para separar los metales de 
las rocas, indicó la REMA. 
En el proceso, no solo contaminan el agua y el suelo, también se desaparecen y desvían 
fuentes de agua de las que los pueblos y la biodiversidad dependen. Todo esto sin 
hablar del ámbito social o de salud, con los pueblos desplazados, despojados de sus 
tierras y formas de vida, y con una tendencia al alza de violencia en estas zonas. 
(https://www.chiapasparalelo.com/noticias/chiapas/2021/12/lopez-obrador-es-tan-
complice-como-los-anteriores-presidentes-por-la-continuidad-del-modelo-minero-
rema/) 
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Pemex sigue sin pagarle a ejidatarios (Vanguardia Veracruz, Marcelino Tiburcio 

Hernández, p. web). 
Lunes 13 diciembre 2021 
Veracruz, Papantla. - Una semana ha pasado desde que habitantes de la localidad 
Rodolfo Curti decidieron realizar un plantón permanente en la entrada al campo San 
Andrés 2, donde se encuentran apostados para exigirle a Petróleos Mexicanos que lleve 
a cabo el pago de arrendamiento por las tierras que utilizan, además de cubrir las 
afectaciones que han causado en diversas parcelas y arroyos. 
Pese a esto, la empresa petrolera no ha dado respuesta y continúa incumpliendo lo 
acordado en minutas de trabajo firmadas previamente; por lo que los ejidatarios dijeron 
estar cansados y esperan la resolución de un juicio que fue promovido en el Tribunal 
Agrario para que sea la autoridad judicial la que obligue a Pemex a pagar. 
“Pemex nos dice que es ilegal lo que hacemos, pero sus instalaciones están dentro de 
nuestro ejido; vienen, levantan minutas, prometen un pago y se van, eso hacen siempre. 
Creen que somos tontos y por eso no nos moveremos hasta tener solución”, señaló el 
comisariado ejidal, Marcelino Tiburcio Hernández. 
(https://vanguardiaveracruz.com/pemex-sigue-sin-pagarle-a-ejidatarios/) 
 

Organizaciones Campesinas 
 
 
Organizaciones campesinas exigen mayor presupuesto (El Sol de Acapulco, Abel 

Miranda, p. web). 
Martes 14 diciembre 2021 
Guerrero. - Dirigentes de organizaciones campesinas exigieron al Congreso del Estado 
modificar la propuesta de Presupuesto de Egresos que les envío la gobernadora Evelyn 
Salgado Pineda a fin de que se asignan más recursos al campo y no se tenga un 
gobierno raquítico para este sector poblacional como ha pasado en los últimos 
gobiernos. Los dirigentes de organizaciones como la Unta, CNC, Cioac, Liga de 
Comunidades agrícolas y Sindicatos, entre otras, denunciaron que el proyecto de 
presupuesto de egresos para el sector agrícola contempla 230 millones de pesos 
apenas 10 más que el año pasado. Evencio Romero Sotelo, resaltó que el estado de 
Guerrero tiene un potencial agrícola como pocas entidades del país pueden tenerlo por 
ellos somos primer lugar en producción de mango de coco, asimismo tenemos el mejor 
maíz que se produce en todo México, pero la falta de apoyos no permite ponerle un 
valor agregado a toda esta producción. Debido a eso es que se está exigiendo que haya 
un mayor presupuesto para el sector agrícola que se generen proyectos productivos que 
realmente detonen la producción, con ello el gobierno generará oportunidades de 
desarrollo para las comunidades y que tienen vocación agrícola. 
“No queremos más de lo mismo queremos un gobierno que realmente impulsa la 
producción que no sólo gasté en programas sociales siguiendo la línea que ha marcado 
el gobierno federal”. 
(https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/organizaciones-campesinas-exigen-
mayor-presupuesto-7607488.html) 
 
 
 
 

https://vanguardiaveracruz.com/pemex-sigue-sin-pagarle-a-ejidatarios/
https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/organizaciones-campesinas-exigen-mayor-presupuesto-7607488.html
https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/organizaciones-campesinas-exigen-mayor-presupuesto-7607488.html
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Protestan organizaciones campesinas en el Congreso local, demandan 
mayor presupuesto (El Sol de Tlaxcala, Diana Zempoalteca, p. web). 
Martes 14 diciembre 2021 
Tlaxcala. - Integrantes de organizaciones campesinas manifestaron su inconformidad 
ante la insistencia de algunos legisladores de mantener el Fondo de Fortalecimiento a 
las Finanzas Municipales, para el Presupuesto de Egresos del Estado de 2022. 
Al grito de ¡no al fondo moche!, ¡no al fondo moche!; durante la sesión de este martes, 
miembros de la Central Campesina Independiente (CCI) y del Congreso Agrario 
Permanente (CAP) demandaron congruencia a los legisladores en la aprobación del 
presupuesto estatal para el siguiente ejercicio fiscal. 
Los representantes campesinos externaron sus demandas, mientras los legisladores 
discutían que la votación del presupuesto para 2022 se realizará mediante cédula, es 
decir, de manera discrecional al no revelarse el sentido de voto de cada legislador. 
Durante el desarrollo de la plenaria la presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
local, Alejandra Ramírez Ortiz, convocó en repetidas ocasiones a los integrantes de las 
organizaciones guardar silencio y respetar el desarrollo de la sesión. 
En el Salón de Plenos del Poder Legislativo, los integrantes de la CCI y el CAP también 
solicitaron una audiencia a los legisladores para que sus demandas de mayor 
presupuesto para el agro tlaxcalteca. 
(https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/local/protestan-organizaciones-campesinas-en-el-
congreso-local-demandan-mayor-presupuesto-7607536.html) 
 
 
 

Consultar fechas anteriores 
Dirección Operativa de Comunicación Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/local/protestan-organizaciones-campesinas-en-el-congreso-local-demandan-mayor-presupuesto-7607536.html
https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/local/protestan-organizaciones-campesinas-en-el-congreso-local-demandan-mayor-presupuesto-7607536.html
http://www.pa.gob.mx/web2/Noticias/atras.html
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Los aranceles “no me gustan”, dice AMLO 

mientras Biden avanza con autos eléctricos 

 

Miércoles 15 diciembre 2021 / Juan Luis Ramos 

El presidente Andrés Manuel López Obrador indicó que su gobierno analiza 

tomar acciones legales contra de la estrategia del presidente de Estados Unidos 

para incentivar la industria de autos eléctricos en su país, pues aceptó que esta 

iniciativa contraviene al T-MEC. 

Subrayó, durante su conferencia matutina, que la misma respuesta tiene 

Canadá, “hay coincidencias en cuanto a esto; no me gusta hablar de acciones 

arancelarias de parte nuestra porque hay mecanismos legales a los que vamos 

a acudir en el caso de que se llevara a cabo esta medida. Lo cierto es que hay 

muy buena relación con el gobierno de Estados Unidos y podemos llegar a un 

acuerdo para que no se perjudique a México. 

Más tarde, la Secretaría de Economía respondió a El Sol de México sobre lo 

dicho por el primer mandatario, y señaló que se están “buscando todos los 

mecanismos que vayamos a tener que usar para poder hacer y poner la presión 

necesaria donde a Estados Unidos le duela si toma una acción de esta 

naturaleza”. 

La responsable de la directriz de la política económica de México espera que los 

legisladores pospongan hasta el otro año la discusión sobre esta medida y 

puedan tomar mayores elementos de análisis.  
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El Ejecutivo insistió que se trata de “una preocupación de la industria automotriz 

de México porque es un subsidio que se contrapone al tratado comercial y 

nosotros no estamos de acuerdo… no se descarta la posibilidad de presentar un 

recurso, como lo establece el tratado, para que se atienda esta demanda en un 

panel internacional”. 

La semana pasada, en entrevista con El Sol de México, la subsecretaria de 

Comercio Exterior, Luz María de la Mora, subrayó que no sería la primera 

ocasión en que México conteste con represalias, pues durante el gobierno de 

Donald Trump hubo este tipo de respuesta, con aranceles equivalentes a unos 

tres mil millones de dólares a exportaciones de EU. 

En Estados Unidos, los departamentos de Energía y Transporte firmaron un 

memorando de entendimiento para crear una Oficina Conjunta con la que 

implementarán una red eléctrica nacional que incluye medio millón de estaciones 

de carga para vehículos eléctricos. 

Dicha oficina forma parte de la estrategia del gobierno de Joe Biden para 

transformar la industria automotriz estadounidense, con la reducción en el costo 

de los autos eléctricos, mediante incentivos a los consumidores, y la instalación 

de estas estaciones de carga en todo el país. 

La nueva oficina de Estados Unidos proporcionará a los gobiernos estatales, a 

la industria, a los trabajadores y a los consumidores un enfoque federal 

coordinado y una “ventanilla única” para recursos sobre carga de vehículos 

eléctricos y temas relacionados. 

Este día, además, el gobierno de Estados Unidos convocó a una serie de 

reuniones iniciales de partes interesadas sobre temas que incluyen asociaciones 

con el gobierno estatal y local, fabricación nacional, equidad y justicia ambiental, 

derechos civiles, asociación con comunidades tribales y maximización de los 

beneficios ambientales. 

La agenda prevé la constitución de un Comité Asesor sobre Vehículos Eléctricos 

cuyos miembros deberán ser nombrados a fines del primer trimestre de 2022. 

El primer ministro de Canadá, Justin Trudeau, propuso alinear su política de 

impuestos a los vehículos eléctricos con la del gobierno de Biden con el fin de 

resolver la disputa sobre los créditos fiscales a la fabricación de estos 

automóviles. 

Organizaciones mexicanas han señalado que la iniciativa no solo viola la esencia 

del T-MEC, sino que conlleva riesgos de una guerra comercial. 

El presidente de la Confederación de Cámaras Industriales (Concamin), José 

Abugaber, consideró que se tiene “que controlar esto porque entonces va a 

haber una guerra comercial entre qué te subo y qué no te subo, en qué no te 

afecto, y eso no conviene, hay que respetar el T-MEC porque entonces sí 

afectaría a un gran porcentaje de la industria manufacturera automotriz”. 
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AMLO aplaude que PAN entre a diálogo 

 

Miércoles 15 diciembre 2021 / Alberto Morales, Perla iranda y Pedro Villa y Caña 

El presidente Andrés Manuel López Obrador celebró que el PAN haya depuesto 

esa “actitud extremista” de rechazar todo, y ahora dialogue con su gobierno por 

medio de la Secretaría de Gobernación (Segob), tras confiar que el PRI haga lo 

mismo. En su conferencia de prensa en Palacio Nacional, el Titular del Ejecutivo 

dijo que ojalá el PRI también dialogue con su gobierno para que conozca las 

reformas que se están proponiendo. 

“Es bueno el diálogo, que depongan esta actitud extremista de rechazar todo. 

Llegaron [los panistas] con una actitud negativa, no votaron o se abstuvieron 

[recientemente] por los ascensos de los oficiales del Ejército (...) Nada más 

oponerse por oponerse”. 

López Obrador señaló que su gobierno quiere diálogo con la oposición para que 

conozca el porqué del proceder del gobierno y actúe pensando en el interés 

general, de lo que representan, no en el interés partidista, porque son 

representantes del pueblo.  
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“Es algo bueno el que se dialogue, hay iniciativas que nosotros estamos 

promoviendo y queremos que se conozcan: por qué es necesaria la reforma 

constitucional en materia eléctrica, en qué consiste, que se debata más, que se 

conozca más, que no haya cerrazón. 

“Y si ellos consideran que es contraria al interés nacional, pues entonces sí, con 

elementos pueden decir: ‘Nos oponemos’, pero nosotros, todos los servidores 

públicos, tenemos que poner por delante el interés del pueblo, el de la nación”, 

ahondó. Recordó que “ya no son los tiempos del ‘toma y daca’, del ‘te doy esto, 

¿y tú qué me vas a dar a cambio?’, porque así era, firmaban hasta acuerdos. 

Una vez en Gobernación firmaron un acuerdo los partidos: ‘Te apruebo que 

aumentes el IVA, pero que no vaya en alianza tu partido con otros partidos’, creo 

que en el Estado de México”. 

El Presidente se pronunció también a favor del criterio de oportunidad para el 

exgobernador de Chihuahua César Duarte Jaques, detenido en Estados Unidos 

y en proceso de extradición, siempre y cuando devuelvan el dinero con el que 

afectaron a la hacienda pública. 

“Mi opinión en estos casos es que sí se va a conocer sobre complicidades 

mayores y si se va a recuperar dinero mal habido, estoy de acuerdo en eso. Es 

un mecanismo que se usa en Estados Unidos, ahí hablan, dan más información 

y recogen dinero que, por cierto en estos casos, son dineros de México, que 

también se están demandando, se están exigiendo para que se devuelvan”. 
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Suprema Corte concede suspensión al Inai 

contra "decretazo" de AMLO sobre las 

megaobras 

 

Martes 14 diciembre 2021 / Jorge Monroy 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite la 

controversia constitucional que interpuso el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai) en contra del 

decreto presidencial en materia de proyectos de infraestructura. El alto tribunal 

concedió una suspensión, lo que impide por ahora al gobierno federal reservar 

la información sobre dichos proyectos. 

El ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá aceptó a trámite la 

controversia constitucional 217/2021, y determinó que, en tanto la SCJN se 

pronuncia sobre el fondo de este asunto, “se concede la suspensión solicitada 

por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales”, sólo para efectos de que la información de los llamados 

megaproyectos no sea clasificada de seguridad nacional. 

Estableció procedente la suspensión sobre todos los efectos y las consecuencias 

del decreto presidencial que deriven en catalogar la información detallada en 

éste como de interés público y/o seguridad nacional, sin cumplir con los 

supuestos que prevén las leyes de transparencia.  
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“La medida suspensional concedida surtirá efectos de inmediato y sin necesidad 

de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o revocarse 

derivado de algún hecho superveniente”, mencionó.  

Sin embargo, en su primera resolución sobre este asunto, se negó al Inai la 

suspensión sobre considerar como de seguridad nacional los proyectos de 

infraestructura del gobierno. 

“Se niega la suspensión, en los términos precisados en la parte denominada 

Apartado Segundo. Es improcedente la medida cautelar solicitada para 

suspender las acciones que se indican en el acuerdo impugnado en relación con 

los proyectos y obras del Gobierno de México”, mencionó el acuerdo en lista de 

la SCJN. El INAI presentó el 9 de diciembre una controversia constitucional ante 

la Suprema Corte por el decreto presidencial del 22 de noviembre, el cual declaró 

a las obras de infraestructura del gobierno federal (Tren Maya; la refinería de 

Dos Bocas, Tabasco; Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles y el Corredor 

Interoceánico del Istmo de Tehuantepec), como asuntos de seguridad nacional, 

lo que impide el acceso ciudadano a contratos, licitaciones y demás información 

sobre las megaobras. 

El decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) instruyó a las 

dependencias y entidades de la administración pública federal a realizar las 

acciones en relación con los proyectos y obras del gobierno de México 

considerados de interés público y seguridad nacional, así como prioritarios y 

estratégicos para el desarrollo nacional. 

El acuerdo abarca todas las obras del gobierno federal asociadas a 

infraestructura de los sectores comunicaciones, telecomunicaciones, aduanero, 

fronterizo, hidráulico, hídrico, medio ambiente, turístico, salud, vías férreas, 

ferrocarriles en todas sus modalidades, energético, puertos y aeropuertos. 

En su momento, el presidente Andrés Manuel López Obrador atajó las críticas 

de sectores de oposición, al asegurar que tiene el propósito de "agilizar trámites 

(y) para que no se detengan las obras". Argumentó que se garantizará la 

seguridad y confianza a las empresas participantes. 

En su análisis dentro de la controversia constitucional, el Inai advirtió que el 

acuerdo presidencial transgrede los principios de supremacía constitucional y 

legalidad, porque realiza una reserva anticipada y generalizada de la información 

relativa a esos proyectos u obras, vulnerando el derecho a saber de la sociedad. 

Por tanto, consideró que existe una posible violación al artículo 6 de la 

Constitución, toda vez que la seguridad nacional y el interés público son causales 

de reserva de la información, y la clasificación de la misma debe realizarse por 

los sujetos obligados caso por caso, fundando y motivando la determinación y 

cumpliendo los requisitos de la prueba de daño. 
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El Instituto constató que el acuerdo también vulnera los principios de 

inatacabilidad, definitividad y vinculatoriedad que rigen a su pleno, al precisar 

que la información será de seguridad nacional, y abre la posibilidad de 

impugnación, mediante el recurso de revisión en materia de seguridad nacional, 

de las resoluciones en que se ordene la entrega de la misma información. 

La suspensión inicial de la SCJN, emitida por el ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, estará vigente hasta que se resuelva si el decreto 

presidencial es o no constitucional. 
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INE debe realizar la consulta: Corte 

 

Miércoles 15 diciembre 2021 / Diana Lastiri 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) recordó al Instituto Nacional 

Electoral (INE) que pese al recorte presupuestal previsto para 2022, debe 

realizar la consulta ciudadana sobre la revocación de mandato impulsada por el 

Jefe del Ejecutivo federal. 

Al admitir a trámite la controversia constitucional presentada por el Instituto 

Nacional Electoral contra la reducción presupuestal de 4 mil 913 millones de 

pesos para el ejercicio fiscal 2022, la Suprema Corte de Justicia le indicó al 

organismo que de no cumplir con su obligación de realizar la consulta popular 

puede incurrir en responsabilidades administrativas o penales. 

“Es improcedente la suspensión respecto a que el Instituto Nacional Electoral no 

tenga que hacer ajustes a su presupuesto, como se prevé en el artículo cuarto 

transitorio del decreto por el cual se expidió la Ley Federal de Revocación de 

Mandato, así como que se exima al organismo electoral y a su personal de las 

sanciones administrativas, penales o de diversa índole a que hubiera lugar”, 

señala el acuerdo.  
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El Instituto Nacional Electoral argumentó que el recorte presupuestario le 

impediría cumplir a plenitiud con la consulta ciudadana sobre la revocación de 

mandato. 

 

Funcionarios del instituto siguen ganando más que el Presidente 

 

En cambio, el ministro instructor concedió la suspensión para que, en lo que se 

resuelve el asunto, los funcionarios del INE puedan seguir ganando más que el 

presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador. 

El ministro que dictó el acuerdo de admisión fue el recién retirado Fernando 

Franco González Salas, por lo que corresponderá a la ponencia de la recién 

designada ministra Loretta Ortiz Ahlf  analizar y realizar el proyecto de resolución. 
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Senado avala reforma a control del tabaco; 

prohíbe su publicidad y garantiza espacios 100% 

libres de humo 

 

Martes 14 diciembre 2021 / Luis Carlos Rodriguez y Víctor Gamboa 

El Senado de la República aprobó, sin modificaciones, la minuta de la Cámara 

de Diputados que reforma la Ley General de Control de Tabaco, que prohíbe 

fumar en todas las áreas públicas. 

Durante la sesión, se avaló con 97 votos a favor la reforma que establece toda 

área física con acceso público como espacio 100% libre de humo de tabaco. 

Asimismo, se prohíbe la publicidad de los productos de tabaco que atraen a la 

población infantil y adolescente a su consumo y que abren la posibilidad de 

desarrollar una adicción futura. 
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Se prevé prohibir a cualquier persona consumir o tener encendido cualquier 

producto del tabaco y nicotina en los espacios 100% libres de humo, en los 

espacios cerrados, los lugares de trabajo, el transporte público, espacios de 

concurrencia colectiva, las escuelas públicas y privadas en todos los niveles 

educativos y en cualquier otro lugar con acceso al público que establezca de 

forma expresa la Secretaría de Salud. 

Se enfatiza que queda prohibido realizar toda forma de publicidad, promoción y 

patrocinio de los productos elaborados con tabaco, en forma directa o indirecta, 

a través de cualquier medio de difusión o comunicación que pretenda posicionar 

los elementos de la marca de estos, que fomente la compra, el consumo o 

preferencia por parte de la población. 

Se define como espacio 100% de humo de tabaco y emisiones, aquella área 

física con acceso al público, todo lugar de trabajo, transporte público o espacio 

de concurrencia colectiva, en los que por razones de orden público e interés 

social queda prohibido fumar, consumir o tener encendido cualquier producto de 

tabaco o de nicotina. 
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Senadores aprueban la Ley de Movilidad y 

Seguridad Vial 

 

Martes 14 diciembre 2021 / Rolando Ramos 

El Pleno de la Cámara de Senadores aprobó la nueva Ley General de Movilidad 

y Seguridad Vial, cuya finalidad es "reducir muertes y lesiones graves 

ocasionadas por siniestros viales". 

La normatividad obliga a las entidades federativas y municipios a "realizar 

pruebas de alcoholemia de manera permanente, con el objetivo de evitar la 

conducción de cualquier tipo de vehículos bajo el efecto del alcohol". 

"Para tal efecto queda prohibido conducir con una alcoholemia superior a 0.25 

mg/L en aire espirado o 0.05g/dL en sangre, salvo las siguientes 

consideraciones": 

 

 Para las personas que conduzcan motocicletas queda prohibido hacerlo 

con una alcoholemia superior a 0.1 mg/L en aire espirado o 0.02 g/dL en 

sangre. 

 Para vehículos destinados al transporte de pasajeros y de carga, queda 

prohibido conducir con cualquier concentración de alcohol por espiración 

o litro de sangre. 
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La autoridad competente realizará el respectivo control de alcoholimetría 

mediante el método aprobado por la Secretaría de Salud federal", establece el 

nuevo ordenamiento en el artículo 50, sobre "medidas mínimas de tránsito". 

El decreto, cuya minuta fue remitida a la Cámara de Diputados para su revisión, 

refiere en la exposición de motivos que aproximadamente el 50% de los 

siniestros ocurren por consumo de alcohol, 30% por exceso de velocidad y 20% 

por el uso de distractores, como teléfonos celulares. 

De ahí que, para salvaguardar la vida y la integridad de las personas, las 

velocidades máximas de vehículos en calles secundarias y terciarias es de 30 

km/h; de 50 km/h en avenidas primarias sin acceso controlado, y dentro de zonas 

urbanas; 80 km/h en carriles centrales de avenidas de acceso controlado, al igual 

que en carreteras estatales fuera de zonas urbanas; y de 11O km/h para 

automóviles, 95 km/h para autobuses y 80 km/h para camiones en carreteras y 

autopistas de jurisdicción federal. 

Se prohíbe, además, “hablar por teléfono celular o cualquier otro dispositivo 

electrónico o de comunicación, así como leer y/o enviar mensajes de texto por 

medio de cualquier tipo de dispositivo electrónico, salvo que se realice mediante 

tecnología de manos libres’’. 
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Aprueban informe de la Guardia Nacional 

 

Miércoles 15 diciembre 2021 / Luis Carlos Rodriguez y Víctor Gamboa 

El Senado aprobó con 60 votos a favor, 31 en contra y dos abstenciones el 

dictamen sobre el Informe del Ejecutivo federal de las actividades desarrolladas 

por la Guardia Nacional en 2020, en el que destacan actividades en la contención 

migratoria, apoyo a la población ante la emergencia sanitaria del Covid-19 y en 

labores de seguridad. 

En medio de críticas de la oposición por el aumento de los niveles de inseguridad 

y violencia, así como la utilización de la Guardia Nacional en labores de 

contención y detención de las caravanas migrantes, se aprobó el informe que 

destaca el apoyo a la seguridad de los estados y municipios con proximidad 

social, un nuevo modelo policial, y el trabajo diario y continuo en las Mesas de 

Construcción de la Paz. 
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“Ha de señalarse que la GN destinó capacidades y recursos por la emergencia 

sanitaria Covid-19, mediante la prevención de delitos en establecimientos y 

plazas comerciales, seguridad de hospitales, almacenes e insumos médicos; 

esta tarea ha supuesto desplegar más de 10 mil elementos para cuidar del 

personal médico, las instalaciones, el equipo y los medicamentos en múltiples 

puntos del país”. 

La GN participa en estrategias para el rescate de personas migrantes en las 

fronteras norte y sur, en apoyo al Instituto Nacional de Migración (INM); para la 

seguridad de los recursos de programas sociales del gobierno federal en 

distintos puntos y para apoyar a la población civil en situaciones de desastre. 

La GN se conformó con personal proveniente de la Sedena (Policía Militar), de 

la Semar (Policía Naval) y de la Policía Federal, señala el informe. 

En 2020, la GN mantuvo su presencia en 200 coordinaciones regionales de las 

266 que tiene proyectadas para 2021 y sus integrantes aumentaron de 87 mil en 

el año 2019 a 100 mil 235 elementos; de este total, 98 mil 282 constituyen la 

fuerza operativa (83 mil 540 efectivos desplegados y 14 mil 742 elementos en 

apoyo) y mil 953 efectivos están en diversas situaciones administrativas. 

“La meta proyectada es contar con 140 mil integrantes al finalizar el año 2021”, 

se expone en el informe. 
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Diputados aprueban Cuenta Pública 2019; 

ratifican que se alcanzaron los objetivos fiscales 

en dicho año 

 

Martes 14 diciembre 2021 / Maritza Pérez 

Con observaciones que abarcan lo más de 100,914 millones de pesos, el pleno 

de la Cámara de Diputados aprobó la Cuenta Pública 2019 correspondiente al 

primer año de gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

El dictamen proveniente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, y 

avalado este martes por 268 votos a favor del grupo parlamentario de Morena, 

PT y PVEM, 221 en contra y dos abstenciones, plasma que durante dicho año 

se alcanzaron los objetivos fiscales propuestos, sin embargo, reconoce que se 

presentó un dinamismo de la economía menor al deseado. 

El documento también destaca que, entre los principales riesgos detectados por 

la Auditoría Superior de la Federación, se encuentran “fallas o errores en la 

gestión administrativa del ente auditado”, además del incumplimiento de metas 

y objetivos de los fondos, programas o políticas públicas, y el desvío de recursos 

por medio de pagos realizados sin que se acredite contar con el entregable 

correspondiente. 

De acuerdo con los datos obtenidos, se puede observar que el 46% de las 

principales causas de irregularidades se debe a una acción inadecuada por parte 

de los servidores públicos, la cual contraviene lo establecido en la normativa 

aplicable; la segunda causa principal observada, con un 29% de incidencia, se 

relaciona con una omisión, es decir, la inacción de un servidor público que 

implicó el incumplimiento de sus responsabilidades.  
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Mientras que, la tercera causa principal de las problemáticas, 16% de los 

registros, corresponde a que se cumplió con la normativa aplicable, pero la 

ejecución o implementación del programa o política pública fue deficiente. 

 Asimismo, se indica que, en más de la mitad de los casos detectados, con el 

51.1% de representación, el contexto institucional podría explicar las 

problemáticas identificadas a través de la fiscalización; un 38.4% se asocia al 

contexto institucional y decisiones individuales de los servidores públicos y, 

finalmente, el 10.5% se relaciona exclusivamente con decisiones individuales. 

Del total de auditorías practicadas a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019, la ASF determinó 556 resultados con 

acciones, de los que se emitieron 1,015 acciones, integradas por 804 de carácter 

preventivo (Recomendaciones y Recomendaciones al Desempeño) y 211 de 

carácter correctivo; en estas últimas destacan 151 Promociones de 

Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (PRAS), 49 Pliegos de 

Observación (PO), 10 Promociones del Ejercicio de la Facultad de 

Comprobación Fiscal (PEFCF) y 1 Solicitud de Aclaración (SA).  

En el caso de las revisiones practicadas al Grupo Funcional de Gobierno, la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF) determinó recuperaciones por 519.2 

millones de pesos, de los cuales 19.1 millones de pesos ya se lograron recuperar 

y 500.1 millones de pesos son recuperaciones probables y sujetas a aclaraciones 

de los entes auditados. Mientras que en caso del Grupo Funcional de Desarrollo 

Social, la ASF indicó que de las cuentas públicas 2017-2019 se determinaron 

recuperaciones por 14,608.6 millones de pesos, de los cuales 7,000 millones se 

generaron por las auditorías a la Cuenta Pública 2019, esto es, el 47.9% de lo 

determinado en ese periodo.  

En la fundamentación del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, el diputado Carol Antonio Altamirano (Morena) expresó que desarrollo 

social concentró más del 64 por ciento del gasto programable. Destacó que de 

los más de 5.8 billones de pesos del gasto neto total se identificaron como 

recuperaciones 100,914 millones de pesos y de esas se reintegraron 1,517 

pesos, por lo que restan recuperaciones o aclaraciones por 99 1,396 millones de 

pesos; de ese monto, más de la mitad corresponden de aclaraciones que deben 

realizar los gobiernos de los estados y municipios, al ser parte del gasto 

federalizado. Por su parte, el diputado Miguel Ángel Torres Rosales (PRD), 

advirtió sobre el uso de los recursos de los fondos de estabilización y la decisión 

de gastar más, además de señalar la falta de resultados. 

Por el PRI, el diputado Miguel Sámano Peralta, externó su preocupación por las 

7 mil acciones promovidas por la ASF, de las cuales el 47% fueron acciones 

correctivas; así como las irregularidades detectadas en los programas 

emblemáticos del presente gobierno. 
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Mientras que el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) destacó que la 

Cuenta Pública no cumple las metas proyectadas para el PIB; y el gobierno 

mexicano utilizó 519 mil mdp por concepto de deuda pública lo que contrasta con 

el discurso presidencial de no llevar a cabo endeudamiento público.  

En tanto, la diputada Claudia Selene Ávila Flores (Morena) defendió que el 63% 

de irregularidades encontradas en la Cuenta Pública Federal 2019 fueron debido 

a errores humanos, los cuales fueron subsanados y destacó que cuando el 

Ejecutivo Federal asumió la administración hubo un decrecimiento de la deuda 

pública de 0.1% del PIB.   
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Cámara de Diputados suspende sesión; 

empleados exigen pago íntegro de prestaciones 

 

Martes 14 diciembre 2021 / Antonio López Cruz 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez, 

determinó que no hay condiciones para reanudar la sesión que se desarrollaba 

este martes en el recinto legislativo de San Lázaro, luego de que cerca de una 

centena de empleados intentaron tomar el pleno de sesiones para denunciar la 

falta de pagos.  

Desde las 10 de la mañana, los trabajadores de diversas áreas administrativas 

dejaron sus áreas de trabajo y comenzaron a reunirse en la explanada de la 

cámara baja para solicitar una reunión con los integrantes del comité de 

administración, con la intención de gestionar el pago íntegro de prestaciones. 

En entrevista con EL UNIVERSAL explicaron que años atrás, el pago del 

aguinaldo, prima vacacional, y bono de fin de legislatura, se les pagaba sin quitar 

impuestos, sin embargo, este año se les está quitando más del 30% de esos 

pagos por concepto de impuestos.  
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También denunciaron que quienes cumplen antigüedad de 10, 20 y 30 años 

reciben un bono económico, pero a quienes lo recibieron durante 2021 se les 

quitaron hasta 70 mil pesos bajo el argumento de que corresponde al pago de 

impuestos. 

"Yo por ejemplo cumplí 20 años de antigüedad, me quitaron 40 mil pesos, a los 

que cumplieron 30 años les quitaron 70 mil pesos, esto no es justo", denunció 

uno de los inconformes. 

Tras varias horas de espera, los empleados recibieron una negativa para ser 

recibidos, motivo por el que se dirigieron en caravana hacia el acceso al pleno, 

donde se estaba discutiendo una reforma al Conapred e intentaron ingresar. 

El personal de resguardo les impidió el acceso, por lo que, al grito de “solución, 

solución”, los manifestantes quisieron ingresar por la fuerza. 

De inmediato, la diputada priista Marcela Guerra, quien estaba presidiendo la 

sesión, decretó un receso y pidió a los diputados abandonar el pleno.  

“Les pedimos que pasen a las salidas laterales con cuidado, despacio, hacia 

basamento. Nos informan que hay un bloqueo del sindicato de esta Cámara de 

Diputados, quienes estuvieron en una mesa de diálogo y hasta este momento no 

hubo diálogo, y están por presentarse y tomar el recinto”, advirtió. 

De inmediato, las y los diputados abandonaron el lugar para evitar ser 

increpados. Ante los hechos, los inconformes también tomaron el área de 

conferencias, por lo que los legisladores no pudieron sesionar ni ofrecer 

mensajes a los medios de comunicación. 

Ante los hechos, Sergio Gutiérrez convocó a reunión urgente de la Mesa 

Directiva, en la que se determinó suspender la sesión en el pleno. 
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Presentan Invest in Mexico, plataforma para 

atraer inversión extranjera 

 

Martes 14 diciembre 2021 / Jacob Sánchez 

La Secretaría de Economía presentó la plataforma Invest in Mexico que tiene 

como objetivo posicionar al país como “uno de los actores más importantes a 

nivel mundial en materia de atracción de inversión”. 

“En la Secretaría de Economía estamos convencidos de que la Inversión 

Extranjera Directa debe mantenerse como un pilar de la estrategia económica 

del país, que ayude no solamente a la recuperación pospandémica, y estamos 

comprometidos con la expansión de proyectos de Inversión Extranjera Directa 

de calidad, con una perspectiva sustentable, incluyente e innovadora”, comentó 

la secretaria de Economía, Tatiana Clouthier. 

Desde la sede de la SE en la colonia Condesa de la capital mexicana, Clouhtier 

Carrillo detalló que este portal, dentro del dominio del Gobierno de México, está 

diseñado para ayudar y asesorar a los inversionistas extranjeros en las etapas 

de análisis, planeación, establecimiento y expansión de sus actividades en 

nuestro país. 

“Para nosotros la Inversión Extranjera Directa no sólo se trata de una cifra que 

impulsa de forma decidida y constante la innovación, sino que permite a nuestra 

industria integrarse a cadenas productivas globales con una perspectiva de 

crecimiento de dos dígitos, y con importantes espacios de desarrollo para 

nuestra industria nacional de proveedores.  
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La Inversión Extranjera Directa es una fuente de empleo, una fuente de 

conocimientos y tecnología y es una fuente de oportunidades para que podamos 

vivir mejor”, abundó. 

La titular de la Secretaría de Economía añadió que en un mundo digital y que ha 

visto una aceleración tecnológica son más necesarias herramientas digitales 

como Invest in Mexico que ayuden a acercar a inversionistas y cierran brechas 

para que elijan a México como destino de inversión.”. Esto nos ayudará para que 

las estrategias vinculadas al nearshoring y relocalización de inversiones en 

nuestro país puedan fortalecerse”, agregó. 

Según datos de la SE, el país registró durante una cantidad histórica de Inversión 

Extranjera Directa en el primer trimestre de 2021, al alcanzar un monto de 11 mil 

864 millones de dólares, mientras que, de enero a septiembre de este mismo 

año, se captaron 24 mil 831.7 millones de dólares; lo cual es 5.7 por ciento 

superior al monto preliminar reportado para el mismo periodo de 2020, que fue 

de 23 mil 482.3 millones de dólares. 

Por su parte, Mónica Duhem, de la Unidad de Inteligencia Económica Global, 

compartió que la plataforma y su operación no superaron el millón de pesos para 

su construcción, aunque aseguró que fueron “muchas horas hombre”, al tiempo 

que advirtió que es una plataforma que seguirá en constante evolución, por lo 

que también expresó que su unidad seguirá trabajando “para mejorar la 

plataforma y asegurar que realmente sea una herramienta aprovechada por 

inversionistas y servidores públicos”. 

La titular de la Unidad de Inteligencia Económica Global señaló que se tomaron 

como base diversos instrumentos en el mundo similares y que la plataforma se 

adaptó como un buzón único donde cualquier inversionista en el mundo pueda 

encontrar los trámites necesarios para poder instalarse en México, ampliar sus 

inversiones o encontrar proyectos de infraestructura en los que le interese 

participar con capital. 

La subsecretaria de la Mora expuso que México tiene muchos polos de desarrollo 

y por ello la Secretaría de Economía apuesta por la diversificación continua a 

través del desarrollo de plataformas digitales como Invest in Mexico, y 

herramientas estratégicas que coadyuven para lograr este fin. 

Agradeció el apoyo de las dependencias del gobierno federal como la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer), entre otras 25 instituciones del 

gobierno federal que participaron en su desarrollo, así como la disposición de los 

recursos tecnológicos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 

y Desarrollo (Unctad).  

La dirección de la plataforma Invest in Mexico es: 

www.economia.gob.mx/invierte-en-mx/ y se encuentra disponible en inglés y 

español. 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

México y EU deben alejar a migrantes de un 

corredor doloroso: Ken Salazar 

 

Miércoles 15 diciembre 202 / Ariadna García y Carlos Benavides 

Viste de corbata, un impecable traje azul y calza un par de lustrosas botas 

vaqueras color marrón. Es un aficionado a la música de Vicente Fernández, a 

quien, en algunas ocasiones, acompañado por su esposa, acudió a escuchar en 

conciertos que el recién desaparecido charro mexicano ofreció en Estados 

Unidos. Es el embajador Ken Salazar, quien desde hace 100 días llegó a México 

para representar al gobierno del presidente Joe Biden y asegura, en entrevista 

con EL UNIVERSAL, que en el problema migratorio que viven México y Estados 

Unidos nadie es culpable, pero que los dos gobiernos son responsables de crear 

condiciones de desarrollo y tienen que hacer muchísimo más para que estas 

personas no tengan que tomar el “corredor doloroso” para huir de la pobreza. 
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Luego de la tragedia en la que 55 migrantes centroamericanos murieron la 

semana pasada al volcar el tráiler en el que eran traficados, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador dijo que pese a sus reiterados y urgentes llamados al 

gobierno de Estados Unidos, “no se ha podido lograr que se atiendan las causas 

que originan el fenómeno migratorio”; “allá tienen que enfrentar a un elefante 

reumático que no camina”, y el gobierno estadounidense “no actúa de manera 

ejecutiva y esto amerita una atención urgente. 

“Estamos haciendo lo que podemos hacer… y con el hombro fuerte del 

presidente López Obrador y el gobierno mexicano, y el hombro fuerte del 

presidente Biden y Estados Unidos, podemos hacer hasta más”, responde el 

diplomático a la crítica presidencial. 

Ken Salazar ve retos más allá de lo migratorio 

Además del tema migratorio y del tráfico de personas, hay varios retos que el 

embajador Salazar asegura que deben enfrentar juntas ambas naciones, entre 

ellos, las amenazas que representan para América del Norte el tráfico de armas 

y la expansión comercial y tecnológica de China. 

Sobre la reforma eléctrica, el experimentado político, quien fue secretario del 

Interior en el gabinete del presidente Barack Obama, asegura que ve difícil que 

los empresarios de su país, quienes han invertido billones de dólares en este 

sector en México puedan trabajar si la reforma legislativa en esta materia se 

mantiene tal y como fue presentada al Congreso por el presidente López 

Obrador. 

La tragedia de Chiapas, de 55 migrantes fallecidos, el presidente López Obrador 

señala que no ha habido apoyo de Estados Unidos para el desarrollo en México 

y Centroamérica, ¿Estados Unidos también es culpable de este accidente? 

—Culpable no, todos tenemos la responsabilidad para el desarrollo de 

Centroamérica, de los lugares de dónde venían la mayoría de los migrantes, de 

Guatemala, por eso estamos trabajando —lo dicen el presidente Biden, la 

vicepresidenta Harris— en crear oportunidades para que los migrantes no 

tengan que entrar al corredor doloroso. El secretario Blinken dice que los 

migrantes deberían tener el derecho de quedarse en su hogar, nadie quiere salir 

de su región ni dejar a sus familias, salen porque ya no tienen esperanza. Por 

eso el desarrollo económico de Centroamérica y el sur de México es de mucha 

importancia para los dos gobiernos. He pasado mucho tiempo en el suroeste, en 

reunión con el gobernador de Tabasco, luego con los siete gobernadores del sur 

de México y las empresas privadas que quieren invertir. Ya llevamos proyectos, 

creo que este año se van a ver. 
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¿La inversión de Estados Unidos va a solucionar el tema de migración? 

—Es parte, porque si hay trabajos no se van y por eso trabajamos todos los días 

para ver qué oportunidades se pueden crear ahí y también se tiene que 

reconocer que estamos viviendo en tiempos que nunca se habían visto en este 

hemisferio, que el flujo de migrantes que estamos viendo pasan primero por la 

pandemia y el desorden de la enfermedad, la economía que siempre ha sido 

difícil en algunos de estos lugares y tercero, por la política y los gobiernos que 

no funcionan. 

Lo que pasa en Venezuela, nadie quiere vivir en Venezuela, un país de riqueza 

y oportunidad, porque el gobierno no funciona, la democracia no funciona. 

Entonces vemos estos flujos de migración que son difíciles, pero trabajando 

juntos tenemos esperanza que lo podemos resolver. 

¿Usted acepta la crítica que hizo el presidente López Obrador [tras la muerte de 

los 55 migrantes] de que el gobierno de Estados Unidos se mueve como elefante 

reumático y no es ejecutivo para resolver el tema de invertir dinero en 

Centroamérica? 

—Estamos haciendo lo que podemos hacer y vamos a hacer hasta más. Yo 

desde que soy embajador me pongo en la posición en la que tengo que ver lo 

que es posible, y lo que es posible es que con el hombro fuerte del presidente 

López Obrador y el gobierno mexicano, y el hombro fuerte del presidente Biden 

y Estados Unidos podemos hacer hasta más, porque las dos naciones, México 

y Estados Unidos, tienen que hacer muchísimo más, porque esos problemas han 

estado ahí por muchísimo tiempo. 

Llevamos décadas viendo historias como la de Chiapas, desde los 90 se 

registran muertes de migrantes, vivimos lo mismo que hace 30 años y no pasa 

nada. 

—Porque nunca hemos tenido un sistema regional de migración… lo que pasa 

es que nunca lo hemos visto como oportunidad de migración en donde se 

requiere un sistema ordenado con humanidad, protección a los migrantes y 

poner a la gente que quiere trabajar con los empresarios que los necesitan. Por 

eso este tiempo que vivimos, si tenemos éxito en lo que hacemos, será un 

momento transformador. 

Lleva usted casi 100 días en la embajada, ¿qué nivel de relación es el que 

percibe? 

—Estoy encantado de estar en México y desde que llegué hemos estado 

trabajando por todo México y con el gobierno mexicano, y nos va muy bien; hay 

una relación buena con el presidente López Obrador y con su gabinete, 

trabajamos mucho con ellos, hay un diálogo entre Estados Unidos y México en 

materia de seguridad, economía, cambio climático, trabajamos sobre los 

migrantes. Ya estamos estableciendo, en poco tiempo, una relación de buena 

comunicación y de trabajo directo con acciones inmediatas. 
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¿Hay condicionantes? 

—No. Hay situaciones difíciles, sólo en la seguridad la cantidad de cosas; 

economía, las cosas que pasan entre México y Estados Unidos, energía; hay 

muchas cosas difíciles, pero tenemos acuerdos en muchísimas. Cuando hay 

comunicación, la relación se basa en un respeto mutuo, en una alianza 

permanente entre México y Estados Unidos, y con esa relación como base 

tenemos optimismo en que vamos a poder resolver los problemas. 

Enfrentamos una situación económica mundial bastante compleja, ¿qué papel 

cree que puede jugar la integración de las tres naciones de América del Norte 

para poder encarar estas amenazas en la parte económica? 

—El presidente Biden fue muy claro en la reunión en la Casa Blanca: decía al 

presidente López Obrador y al primer ministro Trudeau que el centro del mundo 

y la economía y la democracia deben ser aquí en América del Norte: los tres 

países, con la economía que tenemos y los valores de la democracia. Nosotros 

tenemos una manera de ver el mundo, los rusos tienen otra, no es la de la 

democracia; los chinos también, pero aquí tenemos los mismos valores, por eso 

estamos enlazados en ver cómo aseguramos ese futuro. 

¿Coincide con los dichos del presidente López Obrador de que el crecimiento 

desproporcionado de China en el mercado mundial representa un riesgo para 

México, Estados Unidos y Canadá? ¿China es una amenaza real? 

—Sí. China tiene una manera de ver el mundo y no es la democracia, no existe. 

Para nosotros, porque somos países democráticos, respetamos eso, en donde 

los pueblos determinamos quiénes van a ser nuestros líderes, y sabemos, 

especialmente cuando vemos lo que pasó en la pandemia, que la seguridad 

económica, social, el bienestar de nuestras gentes es mejor que si nosotros aquí 

en América del Norte estamos controlando ese futuro. Por eso, con la pandemia 

hubo relación buena con las vacunas: 14 millones de dosis se donaron a México, 

pero, además, la visión que tenemos es asegurar que vamos a estar listos, 

juntos, para otras pandemias. 

¿Ya les aclararon las dudas sobre la reforma eléctrica? 

—Estamos trabajando muchísimo, debe haber manera en que se pueda 

resolver. Hemos entregado recientemente al gobierno mexicano las listas de las 

empresas que están afectadas por la reforma ahora y las que se pueden afectar 

en el futuro. El compromiso del gobierno mexicano es que van a hacer todo lo 

que se pueda para resolver esos asuntos, espero que sí pueda haber progreso. 

Yo creo que no lo vamos a ver en unos meses, porque es lo que se propuso al 

no haber votos en el Congreso, pero me parece que el gobierno mexicano, de 

buena fe, está trabajando en llegar a un resultado que sea bueno. 

¿Los empresarios estadounidenses pueden trabajar con una reforma tal cual? 

—Es difícil, muchas de esas empresas han invertido billones de dólares y están 

ellos hablando no nada más con nosotros y señalando los problemas.  
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Ahora dan la misma información al gobierno mexicano, por eso creo que vamos 

a encontrar una manera de llegar a donde tenemos que llegar. A donde se tiene 

que llegar es que si esta economía de América del Norte va a ser una no se 

puede hacer si no tiene el poder energético que hace la economía posible. Creo 

que hay buena posibilidad de que se va a resolver. 

Ya no hay Iniciativa Mérida, ¿cómo está la cooperación en seguridad? 

—El plan Mérida hizo buenas cosas, las inversiones que hicimos en entrenar 

gente en México, las relaciones que se crearon fueron buenas, pero ya era 

tiempo de revisar el programa, que había estado por más de 10 años. Lo que ha 

pasado por el Entendimiento del Bicentenario, que se basa en una relación de 

que somos socios, que los problemas de las armas que llegan a México que 

causan tanta violencia es problema de México y Estados Unidos, y vamos a 

trabajar eso de manera conjunta, como socios. El problema de los traficantes de 

humanos, de los coyotes, es una cosa transnacional, organizaciones fuertes 

enlazadas con los narcos, eso es problema de México y de Estados Unidos. 

¿Cómo se va a resolver? Como socios, por eso la reunión en la que se aprobaron 

planes de entendimiento fue un día histórico. Ojalá podamos tener todo el éxito, 

tenemos la esperanza y la determinación de que van a cambiar las cosas en 

seguridad en los años que vienen; nunca se va a resolver completamente porque 

siempre va a haber problemas, pero vamos a tener éxito porque en la manera 

en que vamos no pueden vivir los pueblos con el miedo. 

¿El gobierno de Estados Unidos se siente cómodo con la relación que México 

lleva con Cuba, Venezuela y Nicaragua? 

—Tenemos respeto de la soberanía de México; entonces, van a ejercer su 

política con otros países de la manera en que determinen los líderes de México. 

De parte de Estados Unidos no vamos a intervenir en la soberanía de México, 

nosotros tenemos una vista de Cuba, por ejemplo, que los derechos humanos 

son tan importantes y no vemos a ese gobierno de Cuba trabajando en la manera 

de respetarlos. Pero entre México y Estados Unidos habrá diferencias, pero son 

pocas, lo que no es poco es todo lo que tenemos en común, en lo que vamos a 

trabajar juntos, y esa es la realidad, lo que va a definir la relación entre las dos 

naciones. 

El embajador agradece la conversación y se retira. 
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Acuerdan PRI, PAN y PRD ir juntos en 4 estados 

en 2022 

 

Martes 14 diciembre 2021 / Rolando Ramos 

Los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática contenderán en coalición por las gubernaturas de Aguascalientes, 

Durango, Hidalgo y Tamaulipas, a disputarse el próximo año. 

La coalición Va por México, informaron sus presidentes nacionales, el panista 

Marko Cortés Mendoza, el priista Alejandro Moreno Cárdenas y el perredista 

Jesús Zambrano Grijalva, no logró acordar ir en alianza también, en 2022, por 

los gobiernos de Oaxaca y Quintana Roo. 

“Hemos venido dialogando las dirigencias nacionales de los tres partidos 

respecto del proceso electoral 2022, y ya hemos avanzado bastante en conjunto 

con nuestras dirigencias locales y hemos acordado el ir juntos en alguna 

modalidad de alianza electoral, coalición o candidatura común en por lo pronto 

cuatro estados, de los seis que estarán en disputa el próximo año”, dijo Cortés 

Mendoza en conferencia de prensa conjunta. 

Los candidatos de la coalición a gobernadores habrán de seleccionarse, 

explicaron los tres, explorando distintos métodos, entre otros las encuestas y 

platicando con los ciudadanos para conocer su sentir. 

La intención es buscar acuerdos que garanticen la competitividad y rentabilidad 

electoral de la coalición, así como construir plataformas de gobierno sólidas, dijo 

Moreno Cárdenas. 
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“Lo más importante es que el candidato o la candidata que vaya por la coalición 

represente a toda la coalición, y ahí estarán los panistas, los priistas, los 

perredistas y la sociedad, para construir plataformas firmes, que hagan que 

ganemos su confianza y que también contrasten y vean que Morena es una 

tragedia para este país”, expresó Moreno Cárdenas. 

Queda claro que quienes conformarán la coalición electoral Va por México, 

aseguró el panista, acordaron con el propósito de terminar con los malos 

gobiernos que encabeza Morena. 

“Nos hemos puesto de acuerdo para salir adelante en estos estados y evitar que 

el mal gobierno morenista llegue, invada y destruya los avances en estas 

entidades federativas”. 

En su turno, Zambrano Grijalva afirmó que la coalición se conformó no por falta 

de candidatos propios en cada partido, sino al contrario; “los tres partidos 

tenemos propuestas de candidatos”. 

La coalición, abundó, no será solo entre tres partidos únicamente, sino sobre 

todo con los ciudadanos y organizaciones sociales. 

En la conferencia de prensa donde se informó del acuerdo de coalición, Carolina 

Viggiano, secretaria general del PRI, se dijo lista para contender, como candidata 

de la coalición, por el gobierno de su natal Hidalgo; Cortés Mendoza aclaró que 

la candidatura de la coalición para aquel estado se definirá en su momento. 
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CDMX simplifica trámites vehiculares: conoce 

cuáles son los nuevos requisitos 

 

Martes 14 diciembre 2021 / Fernanda Ávila 

El gobierno de la Ciudad de México ha logrado eliminar algunos requisitos de 

trámites vehiculares para agilizar el proceso, así lo dio a conocer el subsecretario 

de Transporte de la Secretaría de Movilidad (Semovi), Luis Ruiz Hernández. 

Con las nuevas medidas, los propietarios de automóviles particulares, o los 

dueños de taxis, vehículos de ruta fija o de transporte de carga no tendrán que 

presentar tanta documentación para realizar sus gestiones ante la Semovi y aquí 

te damos los detalles sobre su simplificación. 

 

Requisitos eliminados para trámites vehiculares en CDMX 

 

 Se suprimirán es la entrega física de comprobantes a recibos de tenencias 

anteriores. 

 Ya no será necesario llevar el comprobante de domicilio, siempre y 

cuando lleves la credencial de elector (INE). 
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 Los conductores que tengan multas o fotomultas podrán realizar trámites 

vehiculares, por supuesto, para verificar el automóvil será necesario que 

paguen su deuda. 

 La revisión de seis pagos anteriores, ya no serán necesarias para la 

verificación de los autos. 

 

Nuevos requisitos para trámites vehiculares en CDMX 

 

 Alta nuevos vehículos: identificación oficial (o comprobación digital de 

identidad); factura o carta factura; y tarjeta INE o carta firmada bajo 

protesta de decir verdad, para comprobar el domicilio. 

 Alta vehículos usados: identificación oficial (o comprobación digital de 

identidad); factura o carta factura; y tarjeta INE o carta firmada bajo 

protesta de decir verdad, para comprobar el domicilio. 

 Baja de vehículos: identificación oficial (o comprobación digital de 

identidad); placas de matrícula y/o acta digital, Tarjeta de circulación y/o 

acta digital. 

 Reposición Tarjeta de Circulación (TDC): identificación oficial (o 

comprobación digital de identidad); tarjeta de circulación y/o acta digital. 

 Cambio de propietario: identificación oficial (o comprobación digital de 

identidad); factura o carta factura; INE o carta bajo protesta de decir 

verdad para comprobar domicilio; Tarjeta de Circulación y/o acta digital. 

 Cambio de domicilio: identificación oficial (o comprobación digital de 

identidad); INE o carta bajo protesta de decir verdad para comprobar 

domicilio. 

 Refrendo de Tarjeta de Circulación: identificación oficial (o comprobante 

digital de identidad). 
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Avanza sin cambios Paquete Económico 

 

Miércoles 15 diciembre 2021 / Héctor Cruz 

Con el voto a favor de Morena, Verde, PT, PRI, PRD y Mujeres Demócratas, las 

Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, así como de Hacienda del 

Congreso local, aprobaron el Paquete Económico 2022 para la Ciudad de México 

en tan sólo una hora y sin modificarle nada al proyecto de la jefa de Gobierno, 

Claudia Sheinbaum Pardo. La Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y el 

Código Fiscal, que conforman el Paquete Económico del próximo año fue 

turnado al pleno del Congreso capitalino, y se esperaba que reanudara la sesión 

durante la noche y los documentos fueran avalados en las primeras horas de 

este miércoles, cuando vence el plazo legal. 

El Paquete Económico alcanzó 18 votos a favor y tres en contra del PAN y la 

Asociación Parlamentaria Ciudadana. 
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A los dictámenes no se les hizo ningún cambio, por lo que se incluyen el nuevo 

impuesto de 2% a las aplicaciones de reparto de comida y productos, así como 

multas de más de 900 pesos a las personas que no emplaquen sus vehículos en 

la Ciudad de México y se les compruebe su residencia en la capital.  

Para el debate, se prevé que haya más de 140 reservas a los tres dictámenes; 

una moción suspensiva del panista Federico Döring Casar ante el pleno, aunque 

no estuvo presente en la reunión de las comisiones. 

Valentina Batres Guadarrama, presidenta de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública, expuso que el gasto neto de la capital para el próximo año será 

de 234 mil millones 875 mil 723 pesos, lo que significa 7.4% más al registrado 

este 2021. Por su parte, Carlos Hernández Mirón, presidente de la Comisión de 

Hacienda, sostuvo que el dictamen de Código Fiscal “no se realizó a la ligera, 

pues escuchamos a expertos, autoridades, legisladores e iniciativa privada, pues 

la base del documento no es un capricho, sino es para enfrentar una pandemia 

que continúa”, afirmó. 

“Esta comisión trabajó escuchando todas las inquietudes, seguridad y 

progresividad de derechos, las reformas no se tratan de un capricho”, insistió 

Hernández Mirón. 

Recalcó que actualizaron solamente cuotas y tarifas, “por lo que no fueron 

creados nuevos impuestos, ni fueron incrementados”, aunque mantienen apoyos 

a grupos vulnerables, como subsidio en predial y tenencia vehicular. 

Respecto al controvertido artículo 307 TER, manifestó que “no sufrió 

modificación alguna y que no se trata de un impuesto, sino un aprovechamiento 

definido en el artículo 10 del Código Tributario local”. 

El presidente de la Comisión de Hacienda aclaró que el 2% que tanto han 

difundido los medios se aplicará únicamente a las plataformas en su carácter de 

intermediarias, “en específico a las comisiones que reciben y que en promedio 

asciende a 30% de cada compra, y no se traslada el cobro a usuarios, 

repartidores o comerciantes, mucho menos para la ciudadanía”, destacó 

Hernández Mirón. Previo a la aprobación del mismo, el diputado local del PRI, 

Jonathan Colmenares Rentería, solicitó a los dueños de las plataformas digitales 

que este costo sea absorbido por ellos y no sea cargado a repartidores, ni a los 

usuarios. Hernández Mirón explicó que las proyecciones en la Ley de Ingresos 

únicamente tienen riesgo en el caso del nuevo surgimiento de variantes de 

Covid-19, lo que provocaría un menor ritmo en la recuperación económica y la 

consecuencia sería la pérdida de empleos e ingresos de los contribuyentes, así 

como de la inestabilidad de las economías extranjeras sobre la actividad 

económica local. El pasado 2 de diciembre, EL UNIVERSAL adelantó que en el 

Código Fiscal se proponía dar más facilidades para emplacar vehículos en la 

Ciudad de México y, en caso de no cumplir con las medidas, se aplicarían 

infracciones que van de 521 a 911 pesos. 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

Sheinbaum busca sacar a tres alcaldías del 

listado de 50 municipios más violentos del país 

 

Martes 14 diciembre 2021 / Manuel Cosme 

Uno de los objetivos del Gobierno de la Ciudad de México es sacar a las alcaldías 

Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc e Iztapalapa de los 50 municipios más 

violentos del país, planteó su titular, Claudia Sheinbaum, quien manifestó su 

esperanza de que esto se logre antes de concluir la administración. 

Durante la instalación del Gabinete de Seguridad en la segunda de esas 

demarcaciones, la funcionaria subrayó que el tema de la seguridad se atiende 

diariamente y eso ha permitido la disminución de los índices delictivos en la 

capital, además de los programas sociales que se aplican. 

Por su parte, la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, dio a conocer que 

en la jurisdicción opera un grupo multidisciplinario de inteligencia, integrado 

principalmente por expolicías, y que recaba información sobre la actividad 

criminal, la cual se entrega a las instituciones. 

La instalación de la mesa se efectuó en la Escuela de Policía, en donde Salvador 

Guerrero Chiprés, presidente del Consejo Ciudadano para la Seguridad y la 

Justicia local, dio a conocer que Cuauhtémoc ocupa el tercer lugar en la capital 

por incidencia de delitos de alto impacto; por su tasa anualizada de delitos de 

alto impacto por cada 100 mil habitantes, tiene el primer sitio, aunque se observa 

una tendencia a la baja de 2019 a la fecha de un 41 por ciento.  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, informó que se desarticularon 47 bandas y 138 células y fueron 

detenidas 933 personas. 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México recordó que ya se logró sacar a 

Iztapalapa de los 15 municipios más violentos del país y que cuando tomó 

posesión de ese cargo se registraba casi un asesinato diario en esa demarcación 

y ahora se cometen dos a la semana. 

En el caso de la alcaldía Cuauhtémoc, se acordó que el Gabinete de Seguridad 

sesione presencialmente, lo cual se efectuará en el Salón de Cabildos de la 

misma, que a sus reuniones asistirá la alcaldesa una vez a la semana, pero que 

estará al pendiente de la cuestión delictiva. 

Ambas funcionarias mostraron su disposición a trabajar coordinadamente para 

mejorar la seguridad en las 33 colonias de la demarcación, y proteger a las 

personas que acuden a la misma para trabajar o visitarla. 

Sandra Cuevas reconoció que se tienen problemas graves de seguridad en 

Cuauhtémoc, por eso se formó ese grupo de inteligencia, que opera fuera de la 

sede de la alcaldía, y uno de sus primeros resultados fue investigación sobre 

algunos hoteles, en los cuales supuestamente se abusaba sexualmente de 

menores de edad, había venta de droga y pornografía infantil. 

Agregó que esa información se entregó a la Fiscalía General de la República, lo 

cual motivó el cateo efectuado contra esos negocios, que se llevó a cabo el 

sábado 4 de diciembre. 

Estas acciones buscarán también combatir a los grupos delictivos de alto poder, 

como la Unión Tepito, el Cartel Jalisco Nueva Generación y La Ronda, que 

operan en esa alcaldía. 

Finalmente, dio cuenta del rescate de 10 módulos para convertirlos en bunkers 

de seguridad, que se recobraron 15 espacios públicos y la instalación de 15 

cámaras de seguridad. 
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Administración Biden desafía ultimátums de 

socios comerciales 

 

Martes 14 diciembre 2021 / Roberto Morales 

La administración del presidente Joe Biden desafió la serie de ultimátums que 

han enviado México, Canadá y la Unión Europea, en los que advierten que 

Estados Unidos violaría las reglas de la Organización Mundial de Comercio 

(OMC) y otros acuerdos comerciales si se aprueban subsidios automotrices en 

vías de votarse en el Congreso estadounidense. 

“Nuestra Ley Build Back Better reducirá el precio de etiqueta de los vehículos 

eléctricos nuevos fabricados en Estados Unidos por trabajadores sindicalizados 

hasta en 12,500 (dólares)”, dijo la vicepresidenta Kamala Harris el lunes. 

Su promoción a la iniciativa se da a unos días de que previsiblemente ocurra la 

votación en el Senado de esa iniciativa y tras advertencias de sus principales 

socios comerciales automotrices de que responderán con represalias si esos 

subsidios se implementan. 

Este martes, en la más reciente reacción, la secretaria de Economía, Tatiana 

Clouthier, expresó su esperanza de que la votación de la iniciativa legislativa en 

el Senado se posponga hasta el próximo año, a fin de que los legisladores 

puedan tener mayores elementos para la toma de decisiones. 

“Estados Unidos, a lo mejor, no está teniendo una visión completa de las cosas; 

los senadores están muy cercanos a ver una fecha de elección”, dijo Clouthier. 
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El desacuerdo respecto a los créditos fiscales para automóviles eléctricos e 

híbridos se suma a otras discrepancias, como la interpretación distinta entre 

Estados Unidos, México y Canadá sobre las reglas de origen para calcular el 

valor de contenido regional de los automóviles.  

“Nos preocupa profundamente que determinadas disposiciones de los créditos 

fiscales para vehículos eléctricos propuestas en la Ley Reconstruir Mejor (Build 

Back Better Act) violen las obligaciones de los Estados Unidos en virtud de T-

MEC”, dijeron Chrystia Freeland, viceprimera Ministra y Ministra de Finanzas, y 

Mary Ng, ministra de Comercio Internacional, Promoción de Exportaciones, 

Pequeñas Empresas y Desarrollo Económico de Canadá, 

El subsidio va desde 7,500 hasta 12,500 dólares y sería mayor si se cumplen las 

condiciones de ensamblaje en ese país, con un cierto porcentaje de 

componentes estadounidenses y mano de obra sindicalizada. 

“La propuesta equivale a un arancel de 34% sobre los vehículos eléctricos 

ensamblados en Canadá. La propuesta es una amenaza significativa para la 

industria automotriz canadiense y es una derogación de facto del T-MEC”, 

aseveraron Freeland y Ng, en una carta dirigida al Congreso de Estados Unidos, 

la semana pasada. 

El más reciente texto preliminar del Comité de Finanzas del Senado, difundido 

este sábado, mantiene el subsidio de hasta 12,500 dólares a la compra de 

vehículos eléctricos. 

“Para defender a nuestra industria automotriz y el compromiso regional 

tomaríamos represalias comerciales; eso lo haríamos porque no se vale que 

estemos jugando a somos socios cuando me conviene y cuando no, te aplico por 

la vía oscura, y digo oscura porque no se nota, porque estamos hablando que 

esta medida entraría en vigor en 2027”, expresó Clothier, secretaria de 

Economía, en una conferencia de prensa a principios de diciembre. 

La nueva iniciativa va en sentido opuesto a las declaraciones del presidente 

Biden sobre que Estados Unidos se respaldaría más en sus principales socios 

comerciales para hacer frente a la creciente competencia de China. 

“Esta legislación, si se implementa, violaría las reglas de comercio internacional, 

perjudicaría a los trabajadores estadounidenses empleados por estos 

fabricantes de automóviles y socavaría los esfuerzos de estos fabricantes de 

automóviles para expandir el mercado de consumo de vehículos eléctricos de 

Estados Unidos para lograr los objetivos climáticos de la Administración”, 

cuestionaron 25 embajadores de la Unión Europea en otra carta más dirigida al 

Congreso estadounidense, la semana pasada. 
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Obstáculos internos 

 

Internamente, la iniciativa legislativa relacionada con subsidios a la compra de 

vehículos eléctricos ha dividido a los gobernadores de Estados Unidos, con 11 

de ellos, prácticamente todos del sur del país y con una producción destacada, 

oponiéndose a la misma. 

“No podemos apoyar ninguna propuesta que cree un ambiente discriminatorio 

en nuestros estados al castigar a los trabajadores automotrices y a las 

compañías automotrices porque los trabajadores de sus plantas optaron por no 

sindicalizarse”, dijeron los gobernadores en una misiva enviada al Congreso 

estadounidense.  

Al respecto, el Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco) consideró que 

contrario a la visión del acuerdo comercial, el establecimiento de requisitos de 

contenido nacional es una medida que daría ventaja a Estados Unidos, 

discriminando así los productos elaborados en México y Canadá. 

El subsidio comprometería la libre competencia en el mercado automotriz de la 

región, además de ser contraria al objetivo de una mayor integración regional en 

esta industria. 

 

Panel de controversia, primera opción 

AMLO busca evitar aranceles como represalia 

 

El titular del Ejecutivo federal, Andrés Manuel López Obrador confirmó que la 

actual administración no descarta que se recurra a un panel internacional en 

contra del proyecto de incentivos fiscales de Estados Unidos para fabricantes de 

autos eléctricos, antes de interponer aranceles. 

Durante conferencia en Palacio Nacional, el presidente indicó que la propuesta 

del presidente estadounidense Joe Biden enviada a su Congreso, en la que se 

propone subsidiar con hasta 12,500 dólares la adquisición de autos eléctricos 

hechos en Estados Unidos por trabajadores sindicalizados, con efecto a partir 

del 2027, es una preocupación de la industria automotriz de México. 

“Se están haciendo ya trámites para que no se aplique este subsidio y no se 

descarta la posibilidad de presentar un recurso, como lo establece el tratado, 

para que se atienda esta demanda en un panel internacional”, indicó. 

El mandatario reveló que Canadá está realizando lo mismo y existen 

coincidencias. Sin embargo, mencionó que en la pasada Cumbre de Líderes de 

América del Norte no se tocó el tema. 

“No se planteó, ni en la bilateral ni en la trilateral, pero sí es un tema que 

preocupa a empresarios de la industria automotriz de México. Me lo hicieron 

saber ahora en la reunión que tuve con empresarios la semana pasada", 

manifestó. 
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Por otro lado, detalló que no le gusta hablar de acciones arancelarias “porque 

hay mecanismos legales a los que vamos a acudir en el caso de que se llevara 

a cabo esta medida. Y lo cierto es que hay muy buena relación con el gobierno 

de Estados Unidos y podemos llegar a un acuerdo para que no se perjudique a 

México”. 
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Ómicron avanza a un ritmo sin precedentes: OMS 

 

Miércoles 15 diciembre 2021 / Agencia 

Ginebra. - La variante Ómicron se propaga "a un ritmo que no hemos visto con 

ninguna otra variante", advirtió la Organización Mundial de la Salud (OMS), que 

calcula que la mayoría de los países ya están afectados. 

"En la actualidad, 77 países han notificado casos de Ómicron, pero la realidad 

es que probablemente la variante esté en la mayoría de los países, aunque 

todavía no se haya detectado", dijo el director general de la OMS, Tedros 

Adhanom Ghebreyesus, en rueda de prensa. "Nos preocupa el hecho de que la 

gente considere Ómicron como leve (...) Aunque Ómicron provoque 

enfermedades menos graves, el número de casos podría de nuevo desbordar 

los sistemas sanitarios que no están preparados", añadió. 

Según Abdi Mahamud, experto de la OMS, la propagación de esta variante es 

tan rápida que podría convertirse en dominante en varios países de Europa a 

mediados de diciembre. Por su parte, el doctor Bruce Aylward, consejero del jefe 

de la OMS, advirtió: "Tenemos un virus más transmisible del que no conocemos 

muy claramente su evolución clínica". 

El responsable de la OMS también advirtió a la comunidad internacional que las 

vacunas por sí solas no permitirán a ningún país salir de esta crisis, y pidió hacer 

uso de todas las medidas anticovid existentes, como las mascarillas, la 

ventilación y el respeto de la distancia social.  
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Asimismo, insistió en la prioridad de que las vacunas lleguen a poblaciones que 

aún no han recibido la primera pauta, antes que suministrar dosis de refuerzo en 

países con altas tasas de inmunización. 

La OMS teme que los países ricos, acelerando la aplicación de terceras dosis a 

la población adulta, acumulen los inmunizantes, y las naciones más 

desfavorecidas no puedan avanzar en sus campañas. 

"Seré claro: la OMS no está contra las dosis de refuerzo. Estamos contra la 

injusticia" en las vacunas, alertó Tedros. 

"Es una cuestión de jerarquización de las prioridades (...) Dar dosis de refuerzo 

a grupos con poco riesgo de enfermedad grave o muerte pone en peligro la vida 

de los que corren un riesgo elevado que están esperando sus primeras dosis", 

insistió. "Administrar dosis adicionales a personas con alto riesgo puede salvar 

más vidas que inyectar las primeras dosis a personas con bajo riesgo", agregó. 

Durante la conferencia de prensa, el responsable sanitario de Naciones Unidas 

confirmó que nuevas pruebas sugieren una pequeña disminución de la eficacia 

de las vacunas contra la enfermedad grave y la muerte por la variante Ómicron 

y un descenso en la prevención de la enfermedad o la infección leves. 

Finalmente, reconoció que las personas que actualmente están hospitalizadas 

por Covid, o que incluso han fallecido, se deben a personas no vacunadas, por 

lo que ha insistido en que "la prioridad debe ser vacunar a los no vacunados". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

La voluntad del pueblo respecto a Libramiento a 

Ixmiquilpan será respetada 

 

Miércoles 15 diciembre 2021 / Laura Elizabeth Trejo 

La voluntad de la población respecto a la construcción o no del Libramiento a 

Ixmiquilpan será respetada, señaló en entrevista el delegado de la Procuraduría 

Agraria, Andrés Velázquez Vázquez, quien aseguró que está pendiente la 

realización de la consulta respectiva para definir el tema, misma que se retrasó 

por la pandemia. De acuerdo con el funcionario federal el desarrollo de ese 

proyecto presidencial tiene el objetivo de beneficiar económicamente a la región 

en donde están asentados al menos 60 balnearios, no obstante precisó que 

como sucede tradicionalmente en este tipo de casos, hay grupos que están a 

favor y en contra. 

En este contexto, recordó que cuando el gobierno federal trazaba una carretera, 

llega y construía sin consultar a los pueblos originarios, “en el mejor de los casos 

les pagaba algo y expropiaba, pero en el peor no les daba nada, lo que provocó 

que se descuidaran muchos lugares sagrados y el medio ambiente”. 

Por ello, dijo, la actual administración, a través de diferentes dependencias, está 

haciendo una consulta para saber si los habitantes de las comunidades están de 

acuerdo o no en que se haga ese libramiento, “La ley establece que se tiene que 

consultar si aprueba o no la construcción de esa carretera, justamente estamos 

en esa etapa”.  
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Velázquez Vázquez evitó pronunciarse a favor o en contra del proyecto, hasta 

que estén disponibles los resultados de la consulta, “como representante de la 

Procuraduría debo velar por los intereses de los núcleos agrarios y no quisiera 

ser pretencioso en decir si está bien o mal”. 

No obstante, recalcó que la federación respetará la voluntad del pueblo, “si la 

consulta determina que no está de acuerdo con ese libramiento no se hará, si la 

gran mayoría decide que sí, adelante”. 

“A veces este tipo de cosas se politizan, de momento la idea central es que 

puedan beneficiarse económicamente los balnearios de la región, pero igual 

cuidar el medio ambiente y los lugares sagrados. La solución es buscar la mejor 

alternativa”, comentó. 

Por su parte, Omar Santiago Mayor, representante de la Unión de Pueblos 

Indígenas, señaló que existe el acuerdo de que las asambleas que los habitantes 

de las comunidades han sostenido con diferentes funcionarios, cuentan como 

asambleas. En estas, subrayó, se ha reiterado una y otra vez el rechazo rotundo 

al libramiento. 

El dirigente aseguró que la consulta que para la Procuraduría Agraria está 

pendiente, ya se hizo, sin embargo, continuó, representantes de la federación 

siguen recorriendo las comunidades tratando de convencer a la población. 

“En todos los pueblos les han tenido que pedir de favor a los funcionarios 

federales y a los empleados de la empresa Coconal, que ya no regresen, ya que 

de manera reiterativa e irresponsable lo hacen, lo que representa un 

desconocimiento profundo de las estructuras y luchas sociales de los Hñahñus 

del Valle del Mezquital “, finalizó Santiago Mayor. 

Dato: La Procuraduría Agraria dice que la consulta está pendiente, pero la 

representación de la Unión de Pueblos Indígenas afirma que ya se hizo y piden 

a funcionarios no regresar. 
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Aprueban en Comisión ocho puntos de acuerdo 

orientados a la recuperación del campo 

 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria exhorta a diversas dependencias 

Lunes 13 diciembre 2021 / Boletín No.0726 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, que preside la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), 

aprobó ocho puntos de acuerdo que exhortan a diversas dependencias federales 

a impulsar los sectores del cacao, chocolate, mango, la apicultura, así como 

atender créditos vencidos, para coadyuvar a la recuperación del campo. 
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Garantizar la salud de la población por el uso de plaguicidas 

 

Con 32 votos a favor avalo un punto de acuerdo por el que se exhorta a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (Sedatu) a fortalecer los 

mecanismos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y 

las autoridades municipales, para establecer medidas que garanticen la salud de 

la población por el uso de plaguicidas en los campos de cultivo aledaños a las 

zonas poblacionales rurales. 

A su vez, se solicita a la Secretaría de Salud a fortalecer o en su caso 

implementar políticas públicas en materia de prevención y control de los efectos 

nocivos de los factores ambientales en el bienestar de la población rural, así 

como de enfermedades transmisibles y no transmisibles causadas por la 

contaminación de plaguicidas. 

 

Que Sader impulse el cacao y el chocolate 

 

Las y los integrantes de la Comisión acordaron exhortar a la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) a generar un plan de impulso al cacao y el 

chocolate, con la intención de fortalecer su producción nacional e industrial.  

 

Piden que Sader y Conagua atiendan a productores de mango en Guerrero 

 

Con 30 votos a favor aprobaron exhortar a la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader) y a la Comisión Nacional del Agua (Conagua) para 

atender a los productores de mango en Guerrero.  

 

Exhortan a realizar mesa de diálogo FND-ejidatarios de Sonora 

 

También aprobaron, con 31 votos, un exhorto a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para que, a través de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, realice una mesa de diálogo con 

ejidatarios y pequeños propietarios de los municipios de Baviácora, Aconchi, San 

Felipe de Jesús, Huépac y Banámichi de Sonora. 

Ello, a fin de resolver la problemática generada ante la imposibilidad de pago de 

créditos vencidos con dicha institución ante la difícil situación económica 

ocasionada hace años por el desastre ecológico y actualmente por la crisis 

sanitaria generada por el virus del SARS-CoV-2. 

 

 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

Actualizar Programa Especial de Energía para el Campo 

 

Asimismo, avalaron con 29 votos a favor, exhortar a la Sader, a la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE) y la Conagua a que actualicen y agilicen los 

procedimientos para la correcta aplicación del Programa Especial de Energía 

para el Campo, en materia de energía eléctrica de uso agrícola para los 

productores del estado de Chihuahua 

 

Llaman a Sader a impulsar la producción de la apicultura 

 

También aprobaron con 32 votos a favor, exhortar a la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural (Sader) para que en el ámbito de sus facultades impulse la 

producción de la apicultura en México. 

 

Fortalecer centros de investigación regional de INIFAP 

 

Con 29 votos a favor, aprobaron exhortar a la Sader a fortalecer la labor de los 

centros de investigación regional y campos experimentales a cargo del Instituto 

Nacional de Investigaciones Forestales Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), a fin de 

que siga contribuyendo de manera integral al trabajo de información y análisis 

en materia agrícola.  

 

Resolver rezago de demandas en materia agraria 

 

Finalmente, avalaron con 31 votos a favor, un punto de acuerdo por el que se 

exhorta a diversas autoridades, al Tribunal Superior Agrario y a la Procuraduría 

Agraria para que en el ámbito de sus facultades resuelvan el rezago de los 

expedientes en demandas presentadas en materia agraria de San Luis Potosí. 
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Buscan en Cámara de Diputados recuperar el 

campo 

 

Martes 14 diciembre 2021 / Redacción 

Ciudad de México. - La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola 

y Autosuficiencia Alimentaria, que preside la diputada María de Jesús Aguirre 

Maldonado (PRI), aprobó ocho puntos de acuerdo que exhortan a diversas 

dependencias federales a impulsar los sectores del cacao, chocolate, mango, la 

apicultura, así como atender créditos vencidos, para coadyuvar a la recuperación 

del campo. Con 32 votos a favor avalo un punto de acuerdo por el que se exhorta 

a la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (Sedatu) a fortalecer 

los mecanismos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas 

y las autoridades municipales, para establecer medidas que garanticen la salud 

de la población por el uso de plaguicidas en los campos de cultivo aledaños a 

las zonas poblacionales rurales. 

A su vez, se solicita a la Secretaría de Salud a fortalecer o en su caso 

implementar políticas públicas en materia de prevención y control de los efectos 

nocivos de los factores ambientales en el bienestar de la población rural, así 

como de enfermedades transmisibles y no transmisibles causadas por la 

contaminación de plaguicidas.  
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Las y los integrantes de la Comisión acordaron exhortar a la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) a generar un plan de impulso al cacao y el 

chocolate, con la intención de fortalecer su producción nacional e industrial. 

Con 30 votos a favor aprobaron exhortar a la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader) y a la Comisión Nacional del Agua (Conagua) para 

atender a los productores de mango en Guerrero. 

También aprobaron, con 31 votos, un exhorto a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para que, a través de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, realice una mesa de diálogo con 

ejidatarios y pequeños propietarios de los municipios de Baviácora, Aconchi, San 

Felipe de Jesús, Huépac y Banámichi de Sonora. 

Ello, a fin de resolver la problemática generada ante la imposibilidad de pago de 

créditos vencidos con dicha institución ante la difícil situación económica 

ocasionada hace años por el desastre ecológico y actualmente por la crisis 

sanitaria generada por el virus del SARS-CoV-2. 

Asimismo, avalaron con 29 votos a favor, exhortar a la Sader, a la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE) y la Conagua a que actualicen y agilicen los 

procedimientos para la correcta aplicación del Programa Especial de Energía 

para el Campo, en materia de energía eléctrica de uso agrícola para los 

productores del estado de Chihuahua 

También aprobaron con 32 votos a favor, exhortar a la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural (Sader) para que en el ámbito de sus facultades impulse la 

producción de la apicultura en México. 

Con 29 votos a favor, aprobaron exhortar a la Sader a fortalecer la labor de los 

centros de investigación regional y campos experimentales a cargo del Instituto 

Nacional de Investigaciones Forestales Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), a fin de 

que siga contribuyendo de manera integral al trabajo de información y análisis 

en materia agrícola. 

Finalmente, avalaron con 31 votos a favor, un punto de acuerdo por el que se 

exhorta a diversas autoridades, al Tribunal Superior Agrario y a la Procuraduría 

Agraria para que en el ámbito de sus facultades resuelvan el rezago de los 

expedientes en demandas presentadas en materia agraria de San Luis Potosí. 
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Crónicas Oaxaqueñas: Los Chimalapas 

Martes 14 diciembre 2021 / Jaime Palau, Columna de Opinión 

Continuando con el tema de los Chimalapas que quedó pendiente hace tres 

semanas, es momento de seguir con pasajes de esa historia. 

Ya se revisó que el primer predio que reintegraron a los pueblos Zoques de 

Oaxaca fue La Gringa, 40 mil has, gran extensión de terreno, no todo se lo habían 

quedado funcionarios del gobierno federal, también había ganaderos y 

ejidatarios que al ser desalojados se quedaron en los alrededores a vivir y con 

resentimientos, ellos fomentaban las invasiones de la gente de Veracruz. 

Algo similar pasaba en el Municipio de Cintalapa, le dieron cobijo y 

reconocimiento al pseudo municipio de Belisario Domínguez, invitaban a invadir 

a gente de Chiapas con la promesa de que sería regularizada la situación mas 

adelante, reconociéndolos como ejido y como Municipio. 

Las comunidades oaxaqueñas con conflictos y enfrentamientos eran tres, de 

Santa María Chimalapa, López Portillo y Benito Juárez y de San Miguel 

Chimalapa, San Antonio, ellos reportaban al gobierno del estado que, si no 

hacían nada, tomarían la defensa en sus manos, eso obligó a reaccionar al 

Secretario General de Gobierno de Oaxaca, en ese momento ya era Carlos 

Santiago Carrasco. 

Para contener los posibles desalojos con violencia y que se involucrara el 

Gobierno Federal, se promovieron reuniones en la Secretaría de Gobernación 

de la Ciudad de México, a los encuentros acudían representantes del gobierno 

de Chiapas, de Oaxaca y del Gobierno Federal, el punto de encuentro en algunas 

ocasiones era el Palacio de Cobián, fueron muy positivas porque se lograron 

importantes acuerdos. 

Cualquier obra en los pueblos “no reconocidos” debería hacerla el gobierno 

federal a través de SEDESOL, CFE, Caminos y Puentes, Obras Públicas, la 

SEP, etc. no así el gobierno de Chiapas, para evitar la confusión que creyera la 

gente que les hacían obra porque esas tierras pertenecían a Chiapas, al gobierno 

de Oaxaca sí se le permitió realizar acciones en territorio zoque incluidas las 

poblaciones consideradas de “reconocidos”. 

Con estos acuerdos se logró la firma de un documento que sirvió de base para 

detener muchos conflictos entre las comunidades, así como parar obras y 

caminos que ya estaban en proceso mientras durara el litigio, solo se permitió al 

gobierno de Chiapas concluir el suministro eléctrico, ya que abastecerían a las 

comunidades de Oaxaca y no solo a las de Chiapas, las demás obras debían 

parar mientras estuviera vigente el estudio de la controversia. 
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La Secretaría de Atención a los pueblos Indígenas SAI, hizo una evaluación 

detallada de las necesidades de 42 pueblos Zoque, 21 de San Miguel Chimalapa 

y 21 de Santa María Chimalapa, el costo de todas las obras sería superior a los 

70 millones de pesos, buena intención, pero no se cristalizó, funcionarios de la 

Secretaría de Desarrollo Social del estado al final no lograron liberar el recurso. 

Sin embargo, toda esa labor permitió que los pueblos se mantuvieran quietos y 

dejaran trabajar a los gestores mientras duró la controversia, finalmente el 12 de 

noviembre pasado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que las 

160 mil hectáreas en la selva de los Chimalapas, pertenecen al territorio 

Oaxaqueño. 

El escrutinio indicó 10 votos a favor y 1 en contra, casi el pleno de la Corte dio la 

razón al gobierno oaxaqueño en la controversia presentada hace diez años, la 

SCJN sabe que la resolución como tal no termina en automático con los 

conflictos y que la paz deberá construirse con la buena voluntad de todas las 

partes. 

Casi al mismo tiempo se expidió un decreto mediante el cual desaparece el 

municipio de Belisario Domínguez, algo muy importante para desactivar 

enfrentamientos, incluso ya una vez habían ido los oaxaqueños a esa población 

y quemaron la oficina habilitada como palacio municipal, el centro de salud y una 

ambulancia, ahora esa “representación” se encuentra dentro del municipio de 

Cintalapa y ya sin fuerza. 

Algunos pueblos invasores no aceptan la resolución como justa y están 

promoviendo, con la asesoría de miembros del EZLN, que los consideren 

pueblos autónomos y que les asignen presupuesto para gastarlo libremente sin 

entrega de cuentas. 

El gobierno federal aún tiene tarea por hacer, difícil al no haber en este gobierno 

delegados federales en dependencias como SEDATU, Procuraduría Agraria, 

RAN, etc. sino algunos encargados de despacho, no tienen una real fuerza para 

tomar acuerdos. 

Por parte de Oaxaca, lo que sigue es integrar a las comunidades con nuevos 

centros comunitarios para ir ocupando los territorios recuperados, es un gran 

espacio desolado, hay que hacer viviendas para los jóvenes hijos de los 

comuneros, capacitarlos para que cuiden el buen uso del suelo, generar 

ganadería, explotar los árboles de hule, conservar la selva, hacer desarrollos 

turísticos, etc. 
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Salven a El Texcal 

Martes 14 diciembre 2021 / Jesús Castillo, Columna Estrategias  

La señora llora pero de coraje, de impotencia. Atrás se observan los restos de lo 

que era su casa, y sus pocas pertenencias, resultado de un operativo para liberar 

de “paracaidistas” la reserva ecológica de “El Texcal”. Era el 10 de octubre del 

2013. “Silvia (Salazar) aquí vino y nos prometió que nos iba a ayudar a que estos 

terrenos se legalizaran. Graco Ramírez también vino a vernos…. Tengo unas 

fotos que yo saque, nos dieron hasta cachos de lona para que pegáramos en la 

casa para que los pudiéramos apoyar, ¿y con esto nos pagan?”. 

Los habitantes de esta zona irregular también acusaban al diputado local por el 

PRD, Arturo Flores Solorio, de haberlos traicionado. Los tres: el candidato a 

gobernador, la candidata a presidenta municipal y el candidato a diputado, 

estuvieron (según los desalojados) en esa zona para pedirles que votaran por 

ellos. En esa ocasión no les importó que fueran irregulares, que no tuvieran 

documentos que avalaran la propiedad y que no estuvieran reconocidos por el 

Ayuntamiento. Ahora se referían a ellos como “asentamientos humanos 

irregulares”. El gobernador Graco Ramírez no vio el operativo. De hecho, cuando 

se estaba llevando a cabo el desalojo, el mandatario ya estaba en Chicago, 

Illinois, donde realiza una gira que se prolongará todo el fin de semana “con el 

fin de promover a Morelos en los Estados Unidos”. 

El que seguramente sí lo vio o por lo menos se mantuvo informado de lo que 

ocurría, fue el entonces secretario de Gobierno, Jorge Messeguer Guillén, quien 

recientemente escribió un artículo sobre ese tema titulado “La invasión al Texcal 

es una tragedia ambiental”. Comienza su artículo diciendo que cada día el 

territorio del estado de Morelos es impactado por el crecimiento urbano 

desordenado, anárquico, invasivo y delincuencial sobre áreas naturales 

protegidas (ANP), como ocurre todos los días en el Texcal, municipio de 

Jiutepec, en la sierra Montenegro que corre por el centro del estado, en el 

corredor biológico Ajusco-Chichinautzin y en la sierra de Huautla en el sur del 

estado. “El caso del Texcal es verdaderamente terrible, es un monumento a la 

impunidad. Por décadas esta ANP ha sido devorada por la mancha urbana, casi 

150 hectáreas se han invadido, quedando actualmente menos de 250 hectáreas. 

Las invasiones han sido propiciadas por delincuentes vestidos de líderes 

sociales y algunos vecinos de colonias aledañas que se meten a la reserva, 

lotifican y venden”, escribió Messeguer Guillén. 
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Luego explica que la reserva está bajo el régimen comunal perteneciente al 

núcleo agrario de la comunidad de Tejalpa. Los comuneros son en su mayoría 

personas muy conscientes de la importancia ambiental que tiene la reserva, por 

años han hecho un gran esfuerzo por preservarla. Incluso han tenido la iniciativa 

de rescatar el balneario que se encuentra en la reserva rodeado de la maravillosa 

laguna de Hueyapan.  

Al Texcal se le conoce como la gran cisterna de Morelos. Esto se debe a que 

concentra grandes volúmenes de agua provenientes del corredor Ajusco-

Chichinautzin y del Parque Nacional del Tepozteco. Esta agua abastece a miles 

de personas en los municipios de Jiutepec, Zapata y hacia el sur del estado. Este 

hecho es uno de los principales argumentos para su cuidado, se tiene que evitar 

la contaminación de estos cuerpos de agua que son fundamentales para la vida 

de miles de personas. Agregando además la gran biodiversidad que allí se 

encuentra, con especies endémicas muy importantes para el país. 

Y rememora cuando él estuvo al frente de la Secretaría de Gobierno y que se 

hicieron los primeros operativos para desalojar a los invasores que todos los 

días, en “modo hormiga”, hacían de las suyas, como ahora lo hacen con total 

impunidad. “En varias ocasiones la policía estatal fue recibida a balazos por 

grupos de la delincuencia que allá se asientan. Incluso cuando el helicóptero de 

la policía sobrevolaba la zona, gente armada se asomaba para intimidar a la 

autoridad, yo fui testigo de estos hechos. Me tocó hacer varios recorridos y 

recuerdo la sorpresa y el asombro de ver lo que nos encontramos: un cementerio 

de autos desvalijados, residencias con alberca y jacuzzi, un antro-bar de mala 

muerte, casas grandes y chicas de tabique y algunas de láminas. Algunos 

argumentan, en favor de los invasores, que la invasión del Texcal es propiciada 

por la necesidad de vivienda que tiene mucha gente sin recursos para comprar 

en otro lugar, esto es absolutamente falso, se trata de un vulgar negocio 

inmobiliario ilegal de grupos delincuenciales”, asegura. 

En todo lo anterior tiene razón, sobre todo porque sostiene que el rescate del 

Texcal tiene que venir acompañado, de proyectos productivos, que en sinergia 

con la comunidad aprovechen la riqueza biológica y ambiental del lugar: el 

rescate del balneario y de la maravillosa agua que ahí emerge, paseos en 

bicicleta, recorridos didácticos con estudiantes de las escuelas del estado, 

públicas y privadas, para sensibilizarlos sobre el cuidado del medio ambiente, 

entre muchas otras iniciativas, agregando Jorge Messeguer que “como se hizo 

en la pasada administración”. 

Lo que no menciona es que una de esas iniciativas era ocupar 24 mil metros de 

terrenos comunales de Tejalpa, en la zona aledaña al Texcal, como terminal de 

autobuses del Morebús, que fue uno de los pocos proyectos prometidos por 

Graco Ramírez, que no se llevó a cabo. 
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Un boletín fechado el 10 de julio de 2017 da cuenta de que “se firmó el convenio 

de ocupación previa del terreno donde se construirá la terminal de autobuses del 

Morebús. Es un terreno de más de 24 mil metros cuadrados, en Tejalpa, donde 

serán resguardadas las 128 unidades del SITRAM”. 

Lo anterior con los integrantes del Consejo de Vigilancia del Comisariado de 

Bienes Comunales de Tejalpa, los titulares de las secretarías de Movilidad y 

Transporte (SMyT), David Martínez Martínez; de Hacienda (SH), Jorge Michel 

Luna, así como del delegado de la Procuraduría Agraria, José de Jesús Medina 

Núñez, en presencia del notario número 12 de Morelos, Gerardo Cortina 

Mariscal. “David Martínez Martínez, encabezó la firma del convenio para la 

ocupación de 24 mil metros cuadrados de las tierras de régimen comunal 

ubicadas en Tejalpa, Jiutepec, donde se podrá construir la terminal que albergará 

128 autobuses del Sistema Integrado de Transporte Masivo Morebús (SITRAM) 

que funcionarán con gas natural”, decía el boletín. 

“El reto de la construcción de la terminal y el avance en el diálogo con los líderes 

de rutas no fue sencillo, fue trabajado por el ingeniero Jorge Messeguer desde 

hace varios meses y ahora me toca a mí parte de esa responsabilidad. Vamos a 

seguir avanzando en este gran proyecto de transporte para darle a los 

morelenses un servicio digno y eficiente”, declaró David Martínez, quien falleció 

recientemente a causa del COVID. 

El protocolo para el convenio fue realizado por la Comisión Estatal de Reservas 

Territoriales (CERT), encabezada por María Guadalupe Ramírez Hernández; en 

tanto, el documento también fue rubricado por el secretario de Gobierno, Matías 

Quiroz Medina; el secretario de Administración, Alberto Barona Lavín, así como 

por el coordinador general de Proyectos Estratégicos del Gobierno de Morelos, 

Jorge Messeguer Guillén; e integrantes del Consejo de Vigilancia, Bonifacio 

Sañudo Silva, Luisa Serrano Silva y Jesús Reyes Gómez. 

Lo extraño es que, cuando este columnista pidió vía solicitud de información 

pública, dicho documento, la Secretaría de Movilidad y Transporte (SMyT), 

contestó que “después de una búsqueda en los archivos, no se encontró 

convenio alguno del que el solicitante hace referencia”. 

 

HASTA MAÑANA. 

 

 
 


